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Comilión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL nÍA 22 DE OCTUBRE DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevo~ Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los ~nC~Jales señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
_ artmez y Huete Morillo; los Delegados de Servicio se­
nares Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hie­
~a, Por:es Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, 
e ~maga López y González Fernández, y el Gerente :uru~!Pa1 de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió 
mblen el Secretario general señor Barcina T ort y estuvo 

presente el Interventor de Fondos señor Arna~ Bernia. 
la Se_ abrió la sesión a las once y' veinticinco minutos de manana. 

ORDEN DEL DIA 
celet~~ER.DOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 2 o a el dla 15 del corriente mes. 
tnuni' ?ueda: enterada de las disposiciones de interés 
el B ~lp~ pubhcadas en el Boletín Oficial del Estado y en o etm Oficial de J_ p " . K/I rO'V/.nC'la. . . 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Autorizar, según 10 propuesto por una moción de 

la Alcaldía Presidencia, y con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, el desplazamiento a Barce­
lona del Director Técnico del Servicio de Asistencia Mé­
dico-Farmacéutica a funcionarios, del Jefe de la Sección de 
Acción Social y del Jefe de la Oficina administrativa de 
dicho Servicio, para que durante los días del 27 al 30, 
ambos inclusive, del corriente mes, estudien la organización 
"J¡ funcionamiento del Patronato Municipal de Asistencia 
Médica del Ayuntamiento de aquella capital; asimismo, 
aprobar el gasto que implica el desplazamiento y estancia, 
por un importe aproximado de 50.000 pesetas, a justificar, 
con cargo a la partida 26, capítulo I, del vigente presu­
puesto. 

. 4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 282.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de las recepciones ofrecidas a los partici­
pantes en la XXII edición de los Concursos Internacionales 
de Formación Profesional, con cargo a la partida 1.a, capí­
tulo n, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los niños de la Ope­
ración Plus Ultra y sus organizadores, con cargo a la par­
tida 1.a, capítulo n, del vigente presupuesto. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
Instrucción número 10 por daños causados en el semáforo 
existente en la calle de Clara del Rey, en el cruce con la 
de Cartagena, con motivo del accidente de circulación ocu­
rrido el día 15 de noviembre de 1974, ascendentes a la 
cantidad de 18.064,80 pesetas. 

7.0 Aprobar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi­
sión, de 10 de septiembre último, por el que la Corporación 
se personaba en el expediente de dominio iniciado por 
don Ventura Sanz Mejías, y que se tramita en el Juzgado 
de Primera Instancia número 14, sobre inscripción de 
mayor cabida de finca en Vicálvaro, al no resultar afectados 
los intereses municipales; y, en su consecuencia, desistir de 
tal personamiento. 
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Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia vo­

luntaria a la Bañera de Asistencia Social doña Carmen 
Rubio Malago, con efectos a partir del día 8 de septiembre 
último, en que la interesada ha agotado el plazo de un año 
de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase auto­
mático a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local; y 

Segundo. Conceder a la funcionaria expresada, con los 
efectos antes indicados, y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gra­
ciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, y por 
el plazo máximo de un año o hasta que se produzca su 
jubilación, actualmente en trámite. El gasto económico ten­
drá aplicación al crédito consignado en la partida 34, capí­
tulo I, del vigente presupuesto. 

9.° Conceder, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a don Her­
melio Téllez Villalobos, Cabo de Policía Municipal, jubi­
lado el día 29 'de junio último, en concepto de premio por 
años de servicio, la cantidad de 36.375 pesetas, que se consi­
dera equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo por el interesado, al amparo 
de la disposición adicional del acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967, regulador de estos premios. 

10. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 2.501.389 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
picipal, y por el período a que se refieren las facturas ad­

. juntas al expediente; dicho gasto será cargo a la par-
tida 81, capítulo I, del vigente presupuesto. . 

. 11. Convocar, con el dictamen. de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer 14 plazas de Visitadoras sanitarias del Laboratorio 
Municipal de Higiene, vacantes en la plantilla del Ayunta­
miento de Madrid, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publican en el presente número. 

12. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta ' intere­
sando, con el dictamen de la Junta Consúltiva de Asuntos 
de Personal, convocar concurso restringido entre Oficiales 
mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil para la provisión, en propiedad, de seis 
plazas de Maestros encargados de Parque, con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente, redactadas por el De­
partamento de Personal. 

13. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 1 de 
agosto del corriente año, por el que se quedó enterada de 
la resoluc.ión del Consejo de Ministros, de 4 de julio último, 
por la que se conformó la propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, de 21 de mayo del mismo año, confirmatoria 
del acuerdo del Pleno Municipal, de 28 de abril del año 
en curso, por la que se concedió el reingreso al servicio 
activo del Letrado asesor del anexionado Ayuntamiento de 
Villaverde, destituido por depuración político-social, don 
José Herranz Noeda, en el particular referente a su apar­
tado tercero, en el que se dice: "Imponerle la sanción de 
inhabilitación para puestos de mando y confianza y pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante el tiempo en que 
ha estado suspenso o destituido", ya que por error material 
se añadió la frase: "inhabilitación para puestos de mando 
y confianza", que no consta en la resolución del Consejo 
de Ministros que se ejecutaba. 
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En consecuencia, el texto definitivo del precitad t 

apartado d:be ser: "Imp<;>n.erle la sanción de pérdid~ dercer 
haberes dejados de perCIbIr durante el tiempo en e lha°S 

d d . 'd " d que esta o suspenso o estitUl o ; to o ello al amparo d 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ley de Procedim' e lo 
Administrativo. lento 

14. Aprobar, de confo'rmidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, el siguiente 
acuerdo: 

d 
DeclaArar a la .funtci°dn~rioMdel ,SuLbg:upo Administrativo 

e este yu~tamlen o ona a:la U1s~ ~uiz de Velasco 
y Valdezate Incursa en causa de Incompattbllidad al habe 
justificado documentalmente en el expediente' seguido r~ 
efe~to que es titular, asimi~t?0 en. activo, de una plaza perte­
n:c~ente al Cuerpo . admlnlstrattvo . de l~ Administración 
Ctvt1 del ESJ;ado, y dISl~(mer su pase inmedIato a la situación 
de excedenCIa voluntaria en el puesto desempeñado en esta 
Corporación. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un colector de alcantarillado en la zona industrial 
de la carretera nacional n, incluyéndose en los pliegos de 
condiciones económico-administrativas la cláusula de revi­
sión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo 
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.743.590 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con la!1 for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
par ,su ejecución . 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de reparación 
de solados, alicatados y saneamientos en varias dependen· 
cias del Centro Asistencial de Universidad, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 435.742 pesetas, será cargo a la partida 48, 
capítulo VI, del vigente presupuesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. "' 

17. Recibir definitivamente las obras de pavimentacI.on 

de las calles de Federico Oriol, Burgohondo y FedertCO 
Agustí, ejecutadas por don Antonio Fernández Rom:,r0' 
por haber transcurrido el período de garan~ía ?e dos ~~s 
desde su recepción provisional, el 27 de JunIO de 1 d' 
y hallarse las mismas en perfectas condiciones, de acug ~ 
con 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de on 
tratación de las Corporaciones Locales. d . 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta os. 
Primero. Aceptar la cesión gratuita, por p~rte de d~ 

Dirección General de Carreteras y Caminos Vectna1es, e 
Ministerio de Obras Públicas, del tramo de la llcarrd~ 
tera N-I, avenida del Generalísimo, desde las ca e~a el 
Joaquín Costa y Raimundo Fernández Villaverde ha~o de 
N udo N arte, ampliando la cesión .aceptada por aC~~~tando 
16 de mayo de 1973 hasta la plaza de Castilla Y a t s de 
a la red municipal de vías públicas todos los elemen o 

d 
o 
e 

e 

el 
r«1 
tu 
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== . . , 'nstalados a cuyo efecto deberá el organismo 
1.~ " l zaclOn 1, 'd lid 

ur1J<U~ f 'litar al Ayuntamiento de Madn os p anos e 
ceden~~ a~1 las construcciones e instalaciones en el ~amo 
ituaclOn d e (líneas de Metro, enlaces ferroviarios, quioscos, 

que s,e ced e servicios, alcantarillado, etc.), juntamente con 
galenad· '~nes exigidas y licencias y relación de la vía o po­
l~ conm~ificaciones con el Nudo Norte, dejando en pe,r­
S1bles diciones los lugares que en la actualidad estan 
feetas con b 1 . 

ados por obras en el su sue o. . . . 
ocu~ do El referido traspaso de obras e mstalaclOnes 

ef ~~rá ' por la representación de la Dirección General 
se Cee Ueteras y Caminos Vecinales, del Ministerio de Obras 
de arr "b d 1 A t ' br s autorizando la recepclOn en nom re e yun a-
p~ lt

ea 
d' e Madrid los señores Concejales Presidentes de 

lllIen o d' . d Ch l' d las Juntas Municipales de ~os F lstntos 1 e d aJma~ 1M: ~n 
Luis Gil Calvo, y de Tetua,:t- uIenca~ra, D~n tosed 10Dran 

alón asistidos por el senor ngemero lrec or e e-
:r~ame~to de Vías Públicas, don Ricardo Alonso Misol 

Martínez; Y . , ,. f l' " 
Tercero. La recepclOn dara mohvo a la orma IzaClOn 

de un acta, que suscribirán los repr~sentantes de l?s dos 
organismos, obligándo~e .el AyuntamIento de, M~dr~d a la 
conservación y mantemmlento del tramo de Vla pubhca que 
se traspasa, a partir de la fecha de su firma. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar ", por un importe total de pese­
tas 142.045. 

20. Aprobar un gasto de 217.563 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio correspondiente 
al mes de agosto último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias y Servicios municipales, 
con cargo a las partidas detalladas en la miSma del capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto total de 3.225.099 pesetas para 
abonar a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
el importe del premio de cobranza del 1 por 100 por la 
recaudación en período voluntario de los arbitrios munici­
pales sobre la riqueza rústica y urbana y tasa de alcanta­
rillado correspondiente al segundo semestre del año 1974, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 530 del 
presupuesto de 1974, se ha incorporado como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto de 7.864 pesetas para abonar 
a ~~ema el importe de su factura por el suministro e insta­
laclOn de una antena en el despacho del señor Jefe de 
~rden Público, con cargo a la partida 363, capítulo II, del 
vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 482.449 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por suministros reali­
zad?s al Departamento de Vías Públicas,. con cargo al 
capitulo II del vigente presupuesto. 
abo 24. A~robar un gasto tot~l. de. 538.609 pesetas pa~a 
zad nar el l~porte de dos certtflcaclOnes por obras reah­
d 1 as. por dIferentes contratas, con cargo al capítulo VIII 
e ;Igente presupuesto. 

el , S. Aprobar un gasto de 527.899 pesetas para abonar ' 
rea;:nporte de cuatro certificaciones por obras y trabajos 
tulo~1~s por ~iferentes contratas, con cargo, al capí-

26 I del vIgente presupuesto. . _ 
el Un ' Aprobar un gasto de 216.398 pesetas para abonar 
lizadporte de una relación de facturas por suministros rea­
al ca

O
\ al la Sección de Material y Suministros, con cargo l u o VI del vigente presupuesto. 

abona' ~probar un gasto total de 5.977.863 pesetas para 
r e Importe de ocho relaciones de facturas por sumi-
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nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 
. 28. Proceder por este Ayuntamiento, como heredero 
nudo propietario de don Marcelo Usera Sánchez, conjun­
tamente con doña Ana Vindel Ochoa, como usufructua­
ria vitalicia, al otorgamiento de escritura pública de vent.a 
de la parcela sita en el término de Madrid, al sitio denorm­
nado Valdecelada, barrio de Doña Paulina, a favor de don 
Teodoro Adrada Sánchez y otros. 

29. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 23.710 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del Al­
bergue de Ancianos y Colegio de la Paloma de dicha loca­
lidad, correspondientes al primer trimestre del año en curso, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

30. Convocar subasta para la recogida . y aprovecha­
miento de las piñas de fincas de propiedad municipal sitas 
en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas y Pinar de La Elipa durante el período 
comprendido entre elide enero de 1976 al 15 de abril de 
dicho año ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

31. Convocar subasta para el aprovechamiento de los 
pastos de la Casa de Campo durante el período comprendido 
entre el día siguiente al de su adjudicación y el 30 de junio 
de 1976, con exclusión de las zonas afectadas por las insta­
laciones del Club de Campo, Feria del Campo, Parque de 
Atracciones, Batán, Campamento del Frente 'de Juventudes, 
Parque Zoológico, zona de influencia del Teleférico, zona 
del Arroyo de Meaques, reservado y zonas ocupadas por 
el Ministerio de Agricultura, con un cupo mínimo de 2.000 
cabezas y un máximo de 2.100, al precio tipo, al alza, de 
dos pesetas por cabeza de ganado lanar y día; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

32. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Cubiertas M~ñoz el suministro de 1.170 me­
tros cuadrados de placas onduladas de poliéster reforzado 
para cubrir la estructura del Parque de Maquinaria de 
Santa Genoveva, del Departamento de -Limpiezas, plazo 
de ejecución de treinta días y de garantía de tres meses, 
y ' con sujeción a las restantes condiciones económico-admi­
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 389.740 pesetas, a la partida 356, capí­
tulo II, del vigente presupuesto. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero A de la finca nú­
mero 15 de la calle de Hernández Iglesias, en la que ha 
sido enajenante don José Gallego Maroto y adquirente 
don Angel García Alonso, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
reconocidos por 'la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente Ley de Régimen local. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del local comercial de la finca nú­
mero 79 de la avenida del Generalísimo, en la que ha 
sido enajenante Cocentaína, S. A., y adquirente Banco de 
Vizcaya, S. A., teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios reco­
nocidos por la Ley de 3 .de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle de Colombia, del polígono de Santamarca, ad­
quirida por don Isidro de Cabo Jara, teniendo en cuenta 
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que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el propio 
Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-b) de la vigente Ley de Régimen Local. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
de Juana Fuentes, con vuelta a la de José Montalvo, ad­
quirido por don José Luis Díaz Martínez, teniendo en 
cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es 
el propio Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-b) de la vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder a don Rafael Requeiro Díaz la bonifica­
ción del ~ por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 144 de la ave­
nida del Manzanares, teniendo en cuenta que se trata de 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centro reconocido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, en el que la propiedad de tales bienes pertenece, 
sin interposición de personas, al titular del referido centro, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

38. Conceder a don Manuel Muñoz Fernández la bo­
nificación del ~ por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente a colegio sito en el número 115 del 
paseo de Santa María de la Cabeza, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de centro reconocido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en el que la propiedad de tales bienes 
pertenece, sin interposición de personas, al titular del refe­
rido centro, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-a) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

39. Conceder a Formatik Center la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente a centro de enseñanza sito en el" número 151 de 
la calle de Hermosilla, teniendo en cuenta que se trata de 
centro reconocido por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-b) de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

40. Conceder a doña Bienvenida Surjo Díaz la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo a local sito en el número 9 de la calle del 
Alberche, teniendo en cuenta que se trata de estableci­
miento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-d) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

41. Conceder a don Jesús Iglesias Arranz la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo a local situado en el número 25 de la calle 
de Alfonso Gómez, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-d) 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

42. Conceder a Raycar, S. A., la bonificación del 25 . 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a local sito en el número 27 de la calle de Matilde Hernán­
dez, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubi­
cado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-d) de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley ele Régimen Local. 

43. Conceder a Inmobiliaria Jubán, S. A., la bonifica­
cación del ~ por 100 de derechos de licencia de obras de 
nueva planta a realizar en la fin~ número 5 de la calle de 
la Peña Vieja, teniendo en cuenta que la misma se encuen-­
tra acogida a los beneficios de vivienda de protección oficial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres-
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-= 
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Ré . 
Local. g1Inen 

44. Acatar y cumplir en· sus propios términos d 
f 'd di' f d 1 S " ' e Con-ornu a con o m orma o por e ervlClO Contenci 
r~soluciór:, d!ctada por el ! ribunal Econqmico-Admi~~tra~ 
ttvodP:ovlCanclal, qude ~. estlmGóa,do la reclamación, promovida 
~r ona .. rm:~ e .Ie.go mez,. sobre exacción del arbi-
tno de edlflcaclOn deÍlclente, relativo a una finca si ' 
mero de la calle de José Silva. n nu-

4
di
5:- Acatadr y cufmpli.rdedn sus Plrol?ios términos, en cinco 

expe entes, e con orml a con o mformado por el S 
vicio 0~tencios~, ~as r~solucion~5, ~ictadas por el Tribu:i 
~c01!0mlco-Admml~tratlvo Prov~nclal, que ha estimado las 
sigUientes reclamacIOnes, promovidas por la Compañía Tel 
fónica. ~acional ,de España, ~o~re el pago de derechos ~; 
expedlclOn de cedulas urbamsttcas correspondientes a las 
fincas que a continuación se relacionan: 

Reclamación correspondiente a la finca sita en la carre­
tera de Madrid a Barcelona, kilómetro 9,602, con vuelta 
a una calle sin nombre. 

Reclamación. correspondiente a una finca sita en la ca­
rretera de Madrid a La Coruña (La Florida). 

Reclamación correspondiente· a una finca sita en el cami­
no de la Arbofeda (Vallecas). 

Reclamación correspondiente a la finca número 26 de 
la calle de Ríos Rosas, semi esquina a la de Joaquín García 
Morato. 

Reclamación correspondiente a la finca sita en la calle 
de Martín de los Heros, con vuelta a las de Quintana 
y Buen Suceso. 

46. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Infanta Mercedes, 
entre las de Alonso Castrillo y Pensamiento, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, . que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

47. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de aceras, alumbrado, absorbederos, bocas de riego 
y muros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Otamendi, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fi jadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de H aciendas Locales. 

48. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, _aceras, aglomerado 
asfáltico, absorbederos, bocas de riego y canalización ~e 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la tra~esla 
de Leganés, calles Angosta y Magnesia, callejón de Gómez 
Acebo y plaza de Gómez Acebo, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietari~s, q~e 
han sido fijadas de conformidad con las bases de ImpoSI­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con l~ eSJa­
blecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haclen as 

~les. . . las 
. 49. - Aprobar la relación de fincas benefiCiadas por do 

obras de pavimentación de la calzada, aceras y aglo~era de 
asfáltico ejecutadas por el Ayuntamiento en las ~ ~s io 
Marcelo Usera, entre las de Isabelita Usera y_ ~ o~os 
López, y de los Ferroviarios, desde la de IgnacIO ::nar 
hasta el final, así como las cuotas que correspon~7 ~ de 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fiJa as que 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID === saber a los interesados, mediante la forma regla-
se hag~ de conformidad con 10 establecido en los artícu­lI1en~na,4O del Reglamento de Haciendas Locales. 
105 ~O. y Aprobar la rela~ión de fincas beneficiadas. por las 

de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en o::~lIes del General Ricardos, Eugenia de Mon.tijo, Batalla 
1 T ri jos y Cinco Rosas, plaza de la ParroqUla, calles del 
de .orte Coronel Tella, Padre Amigó, Carcastillo y Vía Tenten . d ' b tana así como las cuotas que correspqn e a onar 
Carpeda un~ de sus propietarios, que han sido fijadas de con-aca d' .. , b d f idad con las bases e ImpOSlClOn apro a as, y que se = saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
t 'a de conformidad con lo establecido en los artículos 30 a~, del Reglamento de Haciendas Locales. 
y 51. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
bras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 

°jecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Vicente ~ahamonde, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietari~s, qu.e. ?an sido fijadas de 
conformidad con las bases de Imposlclon aprobadas, y que 
se haga saber a los i?teresados, mediant~ la forma re?la­
mentaria de conformidad con 10 establecido en los articu­
los 30 y' 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

52, Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Despeña­
perros y Pico Marboré, así como las cuotas que 'corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

53, Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Orgaz, Tomasa Ruiz, Alfar, 
San Delfín, Fuenlabrada, Villalpando, Perseverancia, Pilar 
González y Fraternidad, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

54. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Vista Bella, así como 
I~ cu?tas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
ple~anos, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de Imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 
b 55. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 

o ras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
rOf y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
ca.le de la Avecilla, entre las de la Alondra ' y Abolengo, 
asl como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
~s ~ropietarios, que han sido fijadas de conformidad con 

1 as~s de imposición aprobadas, y que se haga saber ~Js I~teresados, mediante la forma reglamentaria, de 
R rmldad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del eg amento de Haciendas Locales. 
oh 56. Apr?bar la relación de fincas beneficiadas por las 
l ~ d~ pa.~lmentación de la calzada, aceras, absorbederos ~ na)¡zaclon de alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
f e/nto e~.las calles de San Emeterio; entre la del 'Jabirú 
qUe cammo de la' Laguna, y Casuario; así como las cUotas 
qUe ~~rre~pon.~e · abonar a cad~ Unoue sus propietarios; sitió n Sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
llltdi~n~probadas '. .y. que se hag;a saber a los .interesados, 

e la forma ' reglamentana, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

57. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbederos, bocas de riego y canalización de alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Aragón, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Sanidad y Asistencia So~ial 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Radiografía, S. L., un aparato portátil 
para radioscopia y radiografía con destino al Equipo Qui­
rúrgico y Tocoginecológico de Urgencia número 1, siendo 
cargo su importe, de 101.800 pesetas, a la partida 91, ca­
pítulo n, del vigente presupuesto. 

Educación 

59. Adjudicar a Cutillas, Hermanos Constructores, 
Sociedad anónima, en el precio de 18.651.452.80 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 18 de junio último, 
para la construcción de obras de urbanización, acondicio­
namiento de gimnasio y terminación del recinto escolar de 
las nuevas Escuelas de Aguirre, con unos plazos de ejecu­
ción y garantía de seis y doce meses, respectivamente, de­
volviendo, asimismo, las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

OO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto actualizado para las 

obras de ampliación en dos unidades y otros servicios del 
colegio nacional Manuel de Falla, que se eleva a la cantidad 
total de 10.919.802,94 pesetas, de las que 10.658.348.99 pe­
setas corresponden al presupuesto de contrata y el resto 
a honorarios facultativos; con unos plazos de ejecución 
y garantía de seis y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de tales 
obras, por razones de urgencia, y en aplicación de los ar­
tículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a Ugarte y Feijoo, S. A., en la 
cantidad de su presupuesto de contrata; y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pese­
tas 10.919.802,94, tenga aplicación a la partida 14 (tercera 
etapa) del presupuesto extraordinario de 1972. en cuyo 
estado de ingresos se formalizará en su momento el de 
8.078.639 pesetas, a que se eleva la subvención concedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia por resolución del 
mismo de 4 de abril del año en curso. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para las obras de ce­

rramiento, urbanización, aceras, alumbrado exterior, pista 
poli deportiva y jardinería en el colegio nacional Aeropuerto, 
que se eleva a la cantidad total de 8.308.794,23 pesetas, de 
las que 8.101.825,42 pesetas corresponden al presupuesto de 
contrata y el resto a honorarios facultativos, con unos plazos 
de ejecución y garantía de cuatro y doce meses, respecti­vamente; 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de tales 
obras, por razones 'de urgencia, y en aplicación de los ar­
tículos 41 .. 3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a Serrazar, S. L., en la cantidad de 
su. presupuesto de contrata; y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe..: 
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setas 8.308.794,23, tenga la siguiente aplicación: 1.827.334 
pesetas, a la partida 4.a del presupuesta extraordinario 
de 1972, y el resto, hasta el total del presupuesto, con cargo 
a la subvención que, por valor de 6.481.460 pesetas, ha 
concedido el Ministerio de Educación y Ciencia pOr' resolu-
ción de 6 de junio último. ' 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado al de am~ 
pliación del colegio nacional Estados Unidos de América, 
que se eleva a la cantidad total de 2.939.147,84 pese~as. de 
las que 2.874.325,55 pesetas corresponden al presupuesto 
de contrata y el resto a honorarios facultativos, con unos 
plazos de ejecución y garantía de dos y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente dicho proyecto en 
la cantidad del presupuesto de contrata, y en aplicaci6n de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, a Ugarte y Fei­
joo, S. A., adjudicataria de las obras del proyecto pri­
mitiv¡o. por acuerdo de esta misma Comisión de 31 de 
julio de 1974; Y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
2.939.147,84 pesetas, tenga la siguiente aplicación: pese­
tas 639.688, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del 
presupuesto ,extraordinario de 1972, y la cantidad de pe­
setas 2.299.460, con cargo a la subvención del Ministerio de 
Educación y Ciencia, concedida por resolución de dicho 
organismo de ,29 de agosto último. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto reformado al de amplia­
ción del colegio nacional General Moscardó, que se eleva 
a la cantidad total de 1.305.317,61 pesetas, de las que 
1.276.529,11 pesetas corresponden al presupuesto de con­
trata y el resto a honorarios facultativos, con unos plazos 
de ejecución y garantía de dos y doce meses, respectiva­
mente. ' 

Segundo. Adjudicar directamente dicho proyecto en 
la cantidad de su presupuesto de contrata, y en aplicación 
de los apartados a) y b) del artículo 54 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, a Ugarte y Fei­
joo, S. A., adjudicataria de las obras del proyecto pri­
mitivo por acuerdo de esta misma Comisión ' de 31 de 
julio de 1974; Y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 1.305.317,61, tenga la siguiente aplicación: 284.092 pe­
setas, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraoardinario de 1972, y la cantidad de 1.021.226 pesetas, 
con cargo a la subvención concedida por ,el Ministerio de 
Educación y Ciencia por resolución de dicho organismo 
en 29 de agosto último. 

64. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto, de pese­
tas 11.299 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que 
asimismo se citan, siendo cargo a la partida 232 ,del vigente 
presupuesto: 

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del disttito 
de Moncloa con destino a competiciones deportivas orga­
nizadas por la Comisión de Festejos de Nuestra: Señora 
de Alta Gracia, por importe dé 3.926 pesetas. 

Cuatro copas concedidas al Club Ciclista Castilla para 
las competiciones propias del Campeonato celebrado recien..: 
temente, por importe de 3.667 pesetas. " 

Una copa concedida. a la Hermandad de ' la Virgen de 
Gracia, Patrona del Real Sitio de San Lorenzo de El ' EscO" 
rial, con destino al Concurso de Carrozas engalanadas; que 
tuvo lugar en la Romería el día 14 de septiembre último, 
por importe de 1.853 pesetas. 
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= " Una copa concedida al Centro Universitario d 
y Cultura para adjudicar al vencedor del Campeo e tArIt 

Fútbol Junior, celebrado en los diferentes pueblo;a o dt 
nos, por importe de 1.853 pesetas. serra_ 

Abastos y Mercados 

6?. Dispone:, de conf<?rrnidad con 10 i.nformado por el 
ServlC!O COl:te1l:c~oso, que por la Corporaclón se inicien las 
actua:l~n~s Judicladles per.tme~te~ en rec

d 
lamación de daños 

y perJUiclOS causa os en msta aClOnes el Mercado Cent al 
de Frutas y Hortalizas, el día 2 de junio último po r I 
vehículo matrícula SG-15693. ' r e 

6?. Dispone:, de conformidad con lo ~nformado por el 
ServlC!O Co~te1l:c~oso, que por la Corporaclón se inicien las 
actuaclones Judlclales pertmentes en reclamación de daños 
y perjuicios causado~ en instalaciones del Mercado Central 
de Frutas y Hortahzas, el día 5 de mayo último por el 
vehículo matrícula M-689951. ' 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fo~mida.d con lo informado por el Servicio Contencioso la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad_ 
ministrativo ?e la Audiencia Territorial de 13 de mayo 
de 1970, conflrmada por la de la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo de 21 de noviembre de 1974, que ha estimado el 
recurso interpuesto por la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 77 triplicado de la calle de Alonso Cano 
contra el acuerdo, de 6 de abril de 1968, sobre instalación 
de galerías de alimentación; y, en su consecuencia, proceder 
a' la ejecución de la referida sentencia. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

68. Convocar subasta para la enajenación de doce 
.bartedoras automóviles inservibles para el Departamento 
de Limpiezas, en el precio tipo de 120.000 pesetas, debiendo 
ser ingresado dicho importe en el capítulo VI, artículo 6.1, 
concepto 6,103, del vigente presupuesto; y, asimismo, apro­
bar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

69. Aprobar un gasto de 103.562 pesetas para pago 
a 'doña Eusebia Rojo Ranz, en concepto de interes:s de 
demora, por la expropiación de la industria de bar sita en 
la finca número 225 de la calle de López de Hoyos, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4,a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 209.609 pesetas p~ra pago 
a don Fermíh Monedero Merino, en concepto de mter~es 
de demora, por la expropiación de la industria de carpm­
tería mecánica sita en la finca número 207 de la calle de 
López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con ~rgo 
a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordma­
rio de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 50.165 pesetas p~ra pago 
a don Francisco Pozo González, en concepto de mteresr 
de demora; por la expropiación de la finca número 3 de a 
calle de Julio López del sector avenida de la Paz, con 

, t extra-cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupues o 
ordinario de 1972. o 

: 72. Aprobar un gasto de 92.854 pesetas para par 
a don José, don Antonio y doña Sacramento CaW:C 
Tor.res, doña Carmen, don Vicente y doña Manuela 0-

easCa:l,es,en concepto de intereses de demora, por ~a C'a)~o 
piadón ,de la finca númer.o 19 de la calle de Ant~lllO 21 ca~ 
del' sector avenida de la Paz, con cargo a la partida , 
pítula VI, del presupuestó extraordinario de 1972~ra ago 

73. Aprobar un gasto de 61.989 pesetas r Pdon 
a ' doña Esperanza Cecilia Vallejo, doña Do ores, 
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== . doña Esperanza y doña Francisca Ruiz Cecilia, 
Aureho, pto de intereses de demora, por la expropiación de 
en concenúmero 2 de la calle de Antonio Calvo, del sector 
la fi~: de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
ave!ll r:supuesto extraordinario de 1972. 
del14 Aprobar un gasto de 125.538 pesetas para pago 

d ~~ Angeles Arribas Martín, doña María del Carmen 
a don Manuel V élez Arribas, en concepto de intereses de 
y on a por la expropiación de la finca número 19 de la 
demor , . d 1 'd d 1 P II de Antomo Calvo, e sector avem a e a az, con 
~r;o a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
rdinario de 1972. 

o 75. Aprobar un. ,gasto ~e 52.823 pesetas p~ra pago 
don Valeriano Gutlerrez López, en concepto de mtereses 

~ demora por la expropiación de la finca número 27 de 
la
e 
calle de Rafa~l Chacón, ~el sector avenida de la Paz, con 

cargo a la partlda 21, capitulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 11.662 pesetas para pago 
a don Francisco Contreras Muñoz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca sin número de 
la calle de Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 101.200 pesetas para pago 
a doña Encarnación León González, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio de la finca número 10 
de la calle de Salvador Robles, afectada de expropiación, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI (primera etapa), del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a doña Isidra de la Vieja González, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio de la finca número 37 de 
la calle de la Virgen del Val, afectada de expropiación, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 101.200 pesetas para pago 
a don Antonio López Robles, en concepto de indemniza­
ción, por derecho arrendaticio de la 'finca número 4 de la 
calle de Salvador Robles, afectada de expropiación, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 3.474.494 pesetas para pago 
a don Andrés Murcia Viudas, en concepto de hoja de 
aprecio, por la expropiación de las fincas catastrales núme­
ros 1, 2, 41 Y 154 del polígono 27 de Vallecas, afectadas 
por el ~royecto de expropiación (Mercados Centrales), Mer­
camadnd, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
SUpuesto extraordinario de 1972. 

8~. Aprobar un gasto de 1.186.347 pesetas para pago 
a d.ona Isabel Cayo Carmona y don Fernando González 
Cahsal~o,. en concepto de hoja de aprecio formulada por 
I~ ~dmlll1stración, quedando subordinada dicha entrega pro­
~Is,onal al resultado del litigio que se encuentra pendiente 
lae resolu~ióI?-, en el Jurado Provincial de Expropiación, por 

exproplacIOn de la finca catastral número 6 afectada de 
expropiación, por ser necesaria para la constr~cción de los 
nue~os Mercados Centrales, Mercamadrid, con cargo a la 
~r~872.21, capítulo VI, del presupuesto extraordinari? 

a d~2. Apro?ar un ,gasto de ,663.547 pesetas para pago 
a n. VenancIO Martmez Gonzalez, en concepto de hoja de 
l~~IO f?rmulada por la ~?ministración, quedan~~ ~ubor­
S da dIcha 'entrega provIsIOnal al resultado del httgto que 
cfa~~cuentra pendiente de resolución en el Jurado Provin-' 
Ital <: Expropiación, por la expropiación de la finca catas­
pa n¡urnero 203, afectada de expropiación, por ser necesaria 

ra a construcción de los Mercados Centrales, Mercama", 
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drid, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. . 

83. Aprobar un gasto de 101.872 pesetas para pago 
a don Antonio Vázquez Sanchez, en concepto de indemni­
zación que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilino de la finca número 15 de la calle de la 
Virgen de Africa, piso bajo, afectada de expropiación, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capi­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

84. Aprobar un gasto de 112.511 pesetas para pago 
a doña Teresa Serrano Santos, inquilina de la finca núme­
ro 15 de la calle de Antonio Cantalejo, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 1.570.138 pesetas para pago 
a don Manuel Roqríguez Romero, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 23, de su pro­
piedad, de la calle de San Vicente Mártir, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 40.010.544 pesetas para pago 
a don Alejandro Martín López, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 229 de la calle de 
Embajadores, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 1.407.656 pesetas . para pago 
a Hormigones Preparados, S. A., en concepto de justi­
precio, por la expropiación' de la finca número 4 de la calle 
de San Máximo, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordina­
rio de 1972. 

88. Aprobar un gasto de 711.850 pesetas para pago 
a don Andrés Murcia Viudas, en concepto de hoja de apre­
cio formulada por la Administración, quedando subordi­
nada dicha entrega provisional al resultado del litigio que 
se encuentra pendiente de resolución en el J urado Pro~ 
vincial de Expropiación, por. la expropiación de la finca 
catastral número 206, afectada de expropiación, por ser 
necesaria para la construcción de los Mercados Centrales, 
Mercamadrid, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 30.551.804 pesetas para sU 
consignación en la Caja General de Depósitos a favor de 
quien acredite su condición de propietario, en concepto de 
justiprecio (principal) de la finca situada en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali y el Canal de Isabel II, finca 
número 4 del polígono de Francos Rodríguez, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordina­
rio de 1974 (H). 

90. Aprobar un gasto de 57.873 pesetas para pago 
a don Manuel Zamora Lezcano, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle de Antonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 912.479 pesetas para pago 
a Estructuras y Pavimentos, S. A., en concepto de intere­
ses de demora, por la expropiación de la finca número 10 
de la calle de Ricardo García, con vuelta a la de Julio 
Moreno, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 42.260.070 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca 'situada . en.la calle de Arturo Soria, con vuelta a la 
de. Allend~sa1azar, del sector avenida dé la Paz, propiedad 
de Explotaciones San Fernando, S. A., con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

1083 

Ayuntamiento de Madrid



6 de noviembre de 1975 

93. Aprobar un gasto de 2.700.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 4 de la carrera 
de San Francisco, realizadas por Cavosa, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (1). 

94. Aprobar un gasto de 1.087.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 15 de la calle de 
San Carlos, realizadas por Matías Santamaría, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1); asimismo, con­
formar la liquidación de los honorarios facultativos por las 
indicadas obras. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Geren­

cia Municipal de Urbanismo de 14 de junio de 1973, de que 
se enajenen a sus arrendatarios 209 viviendas situadas en 
la primera fase de la Colonia Moscardó, relacionadas en el 
expediente, dentro de la manzana comprendida entre las 
calles del General Marvá, Andrés Arteaga, Gumersindo 
Azcárate y Doctor Carmena Ruiz, por un importe total 
de 3.829.720 pesetas, resultado de capitalizar las viviendas 
al 4,5 por 100 de su renta anual, ingresándose dicho importe 
en la cuenta 8.16, "Enajenación de bienes municipales", de 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto. 

Segundo. Que todos los gastos notariales o registrales, 
así como los impuestos, que se deriven de las escrituras de 
obra nueva, división horizontal y compraventa sean de 
cuenta de los adquirentes, cuando proceda, a quienes se 
repercutirán en su día para que lo reintegren en arcas mu­
nicipales. 

Tercero. Que se lleven a efecto las enajenaciones me­
diante contrato privado, los cuales se elevarán a escritura 
pública, una vez se otorguen e inscriban en el Registro de 
la Propiedad las de obra nueva y división horizontal; y 

Cuarto. Que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 95 del vigente Reglamento de Bienes de las Corpo­
raciones Locales se comunique a la Dirección General de 
Administración Local el presente acuerdo. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

%. Disponer que los plazos de licitación para los con­
cursos, cuya convocatoria fue acordada en sesión de esta 
Comisión del 15 del corriente mes, se reduzcan a la mitad 
en los siguientes proyectos: poda y limpieza en 94 hec­
táreas de arbolado de la Casa de Campo, por importe 
de 1.970.343 pesetas; poda y limpieza en distintas zonas 
verdes, por importe de 1.068.650 pesetas, y poda y lim­
pieza en 19,5 hectáreas de arbolado, finca Tres Cantos, por 
importe de 408.742 pesetas. 

97. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de cons­

trucción de un paso inferior de peatones en la plaza de la 
Cibeles, frente al Banco de España, que va a ser costeado 
por esta entidad, y en cuyo pliego de condiciones econó­
mico-administrativas se incluye la cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación se expresa en el anexo de la 
Memoria. 

Segundo. Contraer la cantidad de 29.996.995 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, en la que el Banco de 
España ya ha ingresado 10.000.000 de pesetas y se ha 
comprometido a sucesivos ingresos; y 

Tercero. Cont'ratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con . las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación . de las Corporaciones 
Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

98. Autorizar a la Empresa Feijoo-Castilla, teniendo 

1084 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlD 

= 
en" cuenta el informe favorable del Presidente de la J 
Municipal del distrito, la instalación de uno de sus unta 
táculos, denominado Palacio del Flamenco, del 31 dees~­
bre al 2 de noviembre del corriente año, ambas f oc u­
inclusive, en. el ~olar pr?piedad del colegio de Santa ~ 
Padres Amlgomanos, Situado en la avenida de Nue t 
Señora de Fátima, esquina a la calle de las Cinco Ro~a 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones vi~ 
gentes y a las que se establecen para las instalaciones v 

d f · er-beneras en fuera e lestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Establecer, con carácter transitorio, una gra­

tificación por ~ervicios especiales y extraordinarios a que 
hacen referencia los apartados 13 de la Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1973 y 18 de la de 27 de diciembre 
del mismo año, en favor de quienes realicen tareas relacio­
nadas con los expedientes de licencia de apertura de esta­
blecimientos y de gestión, fiscalización y recaudación de las 
exacciones que con tal motivo se devengan, siempre que 
redunden en una mayor eficacia administrativa o represen­
ten servicios eminentes, de conformidad con las bases de 
aplicación que se relacionan en el expediente; y 

Segundo. El importe total de la expresada gratifica­
ción por .servicios especiales y extraordinarios se estima, 
para 10 que resta del ejerciciO' de 1975, en unos 4.000.000 de 
pesetas, con cargo al capítulo T, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. ' 

* * * 
RECTIFICA CION 

En el BOLETfN de este Ayuntamiento número 4.109, 
de 30 de octubre último (pág. 1053), se ha padecido error 
material al transcribir el acuerdo único de la sesión extra­
ordinaria del Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre 
anterior, al referirlo a la aprobación del anteproyecto del 
presupuesto extraordinario de 1975 (I1), cuando lo era 
del presupuesto en cuestión. E n su consecuencia, el acuerdo 
correcto es el siguiente: 

Sesión extraordinaria celebrada en primera convocatoria 
el día 30 de septiembre de 1975. 

. Comisión especial de Presupuestos 

1. Aprobar el presupuesto extraordinario de 19?5 (Il) 
destinado a la construcción de edificios ~scol.~res, msta!:: 
ciones para el Servicio contra la Contammacl;)o Atmos tal 
rica y construcciones en Cementerios, por un Importe t~ 
nivelado en sus estados de ' gastos e ingresos, que . se c ~a 
err 1.280.401.495 pesetas, y simult~neamente el conjunto ro~ 
documentos que integran el expediente, entre ellos los p. 
yectos de obras e instalaciones a cuya ejecución se destll:a 
el presupuesto; asimismo, que se dé al expediente la :ranll­
tación que señalan los artículos 698! ~99 X 7~1 dode la ~:epont~ 
Ley de Régimen Local con la modlÍ1caclOn mtr uCI

A ' . 1 1 yun-el artículo 82 de la Ley de Régimen Especia para e . da 
tamiento de Madrid y el 11 del Reglamento de ~a~!en al 
Municipal del mismo, procediéndose a la expoSIClOn ta­
público de las actuaCiones, previo anuncio en la ~rmt :u­
blecida,.para. que: dentro d~ los pl~zos l egales pue. fes ~ecla­
larse' por los que.' se conSideren mteresados pOSI~ d por 
maciones, elevándolo después al Ministerio de H~cle.~ nadefi­
conducto reglamentario, a los efectos de la apro aclO 
nitiva; en.su caso: . 
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Alcaldía 
LICENCIAS 

E o de las facultades que me están conferidas por el 
n/s séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­apart~, o Funcionamiento Y Régimen Jurídico de las Corpo­nl~clOn'Locales y previo informe de los Servicios y de la racIones, dI' . " correspondiente vengo en conce er as sigUlentes SecClOn ' 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Julián Torralbo Romero, para café bar en la calle 
de Adela, 9. " , Don Juan Guirado Cobos, para droguena y perfumena 
n la calle de Marcelo Usera, 21. 

e Don José Manuel Escandón Lanvín, para depósito cé­
rado de postales en la caIle de Andrés Obispo, 31. 

r Don Julián Mingo Gómez, para venta de .hela?os, como 
ampliación, en un bar de la calle de la Carpmtena, 17. 

Don Mariano García Risco Pizarro, para taller de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de Corral de Cantos, 
número 10. 

Don Antonio Pérez García, para bar, como cambio de 
nombre en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 23. Do~ Valentín Moreno Redondo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Abolengo, 10. 

Don José Rodríguez Guerrero, para venta de automó­
viles como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 33. 

Don Antonio Alvarez Ortiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Apóstol Santiago, 43. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
• e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante 1aa horu 
de 9 a 12,30, al precio de S peaetu número corriente 
J 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
r r' r 

Don Constantino Jimeno Alonso, para taberna en la 
cal\e de Bravo Murillo, 207. 

Don Manuel Suárez López, para instalar un ascensor en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 61. 

Don Isaac García Rodríguez, para bar, como ampliación, 
en la avenida Donostiarra, 27. 

Don Lázaro García, para aparcamiento en la calle del Cardenal Silíceo, 21. . 
~onstructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte ~:~~edad de Madrid, para instalar calefacción en la calle de 

\A1Iuarena, 123. 
I Don Feliciano de las Herás González, para bodega en e paseo de la Dirección, 276. 

ITeleférico de Rosales, S. A, para cafetería restaurante en a Casa de Campo (terminal Teleférico). 
d IDon Gabriel Martínez Moreno, para garaje con servicio 
~l! avado y engrase de automóviles, como ampliación, en la 

e del Conde de Peñalver, 14. . 
d Don Juan José Arranz Moraga, para bar, como cambio 
e nombre, en la calle de Blasco de Garay, 55. 

y Cya, S. L., para taller de imprenta, fotocomposición 
e~u~dernación en la calle de Catalina Suárez, 7. 

cal! ~na Consuelo Rubio Salas, para bar americano en la e e Cervantes, 3. 
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Don Antonio Vega Rodríguez, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Alcatraz, 9. 

Don Alfredo Alonso García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Cañaveral, 84. 

Don Ismael García Herrero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Alberto Aguilera, 3. 

Don Onofre Martín Martín, para taller de serigrafía en 
la calle de Alcázar de San Juan, 6. 

Don Feliciano Heras González, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Dolores, 2. 

Comar, S. A., para almacén y manipulado de pescados 
congelados en la calle del Chimbo, 5. 

Don José María Matey Montes, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 76. . 

Rápida, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle del Conde de Peñalver, 86. 

Don Isidro Calleja García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Colomer, 8. 

Don Miguel Rodríguez San Román, para carnicería, 
como ampliación, .en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 39. 

Don Antonio Osorio Toledo, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Arteijo, 1, barrio del Pilar, torre 15, casa C, 
tienda número 3. . 

Patronato de Casas Militares, para instalar un grupo de 
hidropresión en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
números 56 y 58 .. 

Don Adriano González Alvarez, para cafetería en el 
paseo de las Delicias, 100 duplicado. 

Don Antonio Izquierdo Lozano, para domicilio social, 
oficinas y laboratorio en la calle de Clara del Rey, 8. 

Don Angel García Domínguez, para bar en la calle de 
las Conchas, 5. 

Germán Weber, S. A, para almacén cerrado de mate­
rial de oficina en la calle de Ricardo Ortiz, 98, 100 y 102 . 

Don Angel Jiménez Viyuela, para obrador de pastelería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 108. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A., para instalar aire 
acondicionado en la avenida de Alberto de Alcocer, 45. 

Don Manuel Montero Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Saturnino Calleja, 6. 

Don Francisco Peña Varón, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Antonio de Leyva, 
número 58. , 

Don Enrique Gómez Martín, para instalar una cámara 
de helados, como ampliación, en la calle de Seseña, 66. 

Taller de Automóviles La Unión, Sociedad Cooperativa, 
para taller de reparación de automóviles en la calle de 
Albasanz, 42. 

Don Angel del Palacio Sierra, para pescadería en la calle 
de Calero Pita., 23 (galería, puesto número 16). 

Don Félix Murciego López, para café bar, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 242. 

Doña María de los Angeles Pérez Fernández-Ladreda, 
para tiend¡¡. de ultramarinos y venta de huevos, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de Gándara de 
Oro, 3. 

Gráficas Tresde, S. A, para domicilio social y taller de 
imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del General Pintos, 51. 

Arapiles, S. A, para garaje aparcamiento en la calle 
de Granada, 41. 

Laing, S. A., para instalación eléctrica en oficina en el 
paseo de la Castellana, 40. 

Don Antonio Juan Ortuño, para hostal residencia en la 
calle de la Cava de San Miguel, 8. 

Don José Jurado Carnicero, para garaje con taller en 
la calle del Marqués de Mondéjar, 3. 
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Don José Godino Escolar, para obrador de pastelería 
y bollería en la plaza de Valle de Oro, 3. 

Don Carlos García Matesanz, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Eugenio 
Salazar, 45 (galería, puesto número 2). 

Don Gabino González Fierro, para taller de diagnosis 
eléctrica de automóviles con servicio de lavado y engrase 
en la calle de Bocángel, 49. 

Don Anastasia Torija Arroyo, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la avenida de Nuestra Se-
ñora de Valvanera, 96 (galería, puesto número 6). . 

Informe Diario, S. A, para taller de imprenta y multi­
copias en la calle de Claudia Coello, 40. 

Don Víctor Aylagas Aylagas, para droguería y perfu­
mería en la ronda del Sur, 175. 

I. N. 1., para centro de estudios técnicos de material es­
pecial en la calle de J ulián Camarilla, 32. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la calle 
de Camarena, 121. 

Don Lucio Martín Alonso, para panadería, como am­
pliación, en la calle de la Sierra Aitana, bloque 1, local 
número 5. 

Promotora de Viviendas Gama, S. A, para oficinas en 
la plaza de Roma, 15. 

Don Esteban Higuera Vargas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rocafort, 75. 

Don Fructuoso Martínez Suárez, para bar, como am­
pliación, en la plaza Mayor de Villaverde, 2. 

Don Manuel Romero Aguitre, para cafetería restau­
rante en la calle de Fernández de la Hoz, 55. 

Montesa Instalaciones, S. A, para depósito cerrado 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 207. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia, como 
ampliación, en la calle del Mar de Aral, 9. 

Doña María Alicia Canella Canella, para lavandería, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcenado, 15. 

Don Rafael Quesada García, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 210. 

Doña Encarnación Paz Muro, para jardín de infancia 
en la calle de Jorge Manrique, 17. 

Don leodoro González Meléndez, para taller de car­
pintería, como ampliación, en la calle de Aguilafuente, 91, 
local número 99, bloque 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuef-oil en la calle de Alonso Cano, 13. 

Don Nelson Pequeño Prada, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de los Jesuitas, 18. 

Don Ricardo García Castañeda, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la calle de Hernani, 15. 

Don Domiciano Sancho Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Palafox, 31. 

Don Manuel Montagut López, para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre, en la calle de Pedrezuela, 5. 

Don Angel Lorenzo Martínez, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Pedro Laborde, 21. 

Don Antonio Mejías Pérez, para restaurante bar, como 
ampliación, en la calle de Enrique Velasco, 2. I 

Don Manuel Malina Merino, para taller y alquiler de 
automóviles en la calle del General Mola, 47. 

Don Mariano Jerez Pastor, para bar en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 95. 

Don Julián Guillamás, para venta de artículos de piel, 
como ampliación, en la calle de Francisco Abril, 15. 

Thermoelectro, S. A, para fábrica de aparatos dé pre­
cisión en la calle de Alfonso Gómez, 8. 

Brugel, S. A , para taller de imprenta en la calle de la 
Antracita, 10 y 12. 
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= Don Emilio Rubio Pérez, para bar cafetería en 1 
del Capitán Haya, 78. a calle 

Construcciones San Martín, para instalar un de ' . 
de fuel-oil en la calle de Ayala, 71. poSlto 

S. E. P. U., S. A, para almacén cerrado en la call d 
la Virgen del Canto, sin número. e e 

Don Angel Jiménez Ruiz, para taberna en el pas d 
las Delicias, 62. eo e 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y M t 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la ~~le 
de Camarena, 117. e 

M-2, S. L., para taller de manipulación de papel e 1 
calle de Albasanz, sin número, con vuelta a la de S:n~ 
Leonor. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle d 
Martínez Oviol, 21. e 

Doña Isidora Núñez Luengo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Hermanos García, 72. 

Don Eusebio Mayor de Mingo, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Trueba, 42. 

Industrial Ferrocorte, S. A , para taller de mecanización 
y venta de chapa, como ampliación, en la carretera de Va­
llecas a Villaverde, kilómetro 1,500. 

Don Carlos Jiménez Arnaz, para mesón restaurante en 
la calle de la Ternera, 4. 

Do~ Diego Pérez Florido, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cádiz, 4. 

Don Victorino Marcos Velasco para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 73 (galería, puesto números 12 y 16). 

Don Elías Fernández Arranz, para tienda de ultramari­
nos en la calle de José del Hierro, 52 (galería, puesto nú­
mero 4). 

Don Eugenio Belinchón Belinchón, para café bar, como 
ampliación, en la calle del Puerto del Pico, 55. 

Don Saturnino Ruiz Parro, para venta de confecciones 
en la calle de Hermosilla, 105. 

Don Agustín Martín Cuevas, para droguería y perfume­
ría en la calle de Somontín, 65, local número 37. 

Don José María Gallego Torres, para bar, como am­
pliación, en la calle de Guztavo Fernández Balbuena, 19. 

Chemie Griimental G. M. B. H., para instalar un depó­
sito de gas propano en la avenida de los Madroños, 76. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Martínez 
de la Riva, 1. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcami.ento 
en la calle del Arfe, sin número, con vuelta a la de Pohbea. 

Don Mariano Aguado Regidor, para churrerí~ ~ ,venta 
de patatas fritas, como cambio de nombre y amphaclOn, en 
la calle de Antonio López, 28. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
depósito de fue/-oil en la calle de Condado de Treviño, 21. 

Don Benedicto Sánchez Hernández para café bar, comO 
cambio de nombre y ampliación, en la ~lle de Ar~üeso, 50. 

Don Juan Angel Ruiz Fernández, para churrer~a ~,vent~ 
de patatas fritas, como cambio de nombre y amphaclOn, e 
la calle de Antonio de Leyva, 53. . 

Don Roque Fernández Morales, para bar, como amplia-
ción, en la avenida de Abrantes, 34 .. , ' . ti-

La Heladora S. A. para instalaclOn mecanlca de ven 
lación en una oficina de la calle del Alcalde Sainz de Ba-
randa, 55. 11 del 

Club Hipódromo, para domicilio social en la ca e 
Almirante, 4. Ue 

Doña María Rosa Cristóbal Queipo, para bar ,en la ~7) 
de Andrés Mellado, 29 (pasaje comercial, local num~ro 11~ 

Don Felipe Hernández Quiroga, para bar en a ca 
de Ahillones, sin número, b' de 

Don Eduardo Mari Chica, para bar, como caro 10 

nombre, en la calle de la Abada, 2. 

p 
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D Francisco Pelayo Mancebo, para instalar una má-
on , l' " b , d juegos recreativos, como amp laClOn, en un ar 

quma Ue de Alejandro Sánchez, 11. 
de IDa ca GI'lberto Gómez García, para instalar una máquina 

on l' , , 1 II d D' . os recreativos como amp laclOn, en a ca e e lego de Jueg , 
de León, 57, 

CENcrAs DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
rJ (INOCUAS) 

Don Emilio Generoso Cano, para taller de conservación 
de máquinas Y básculas en la calle de la Virge~ del Coro, 18, 

Don Felipe Sanz Aguado, para panadena, como tras­
I do en la calle de Serradilla, 14, 
a publirue, S, A" para domicilio social en la calle de An-

tonio Arias, 9, 
Don Manuel Gutiérrez Ansón, para perfumería y pape-

lería en la calle de, ~ravo Muri~lo, 267. , , 
Compañía Auxlhar Mercantil, S, A., para oflcmas en la 

avenida del Generalísimo, 20. 
Inmobiliaria La Unión, S. A, para domicilio social yofi­

cinas en la calle del General Aranaz, 79. 
Exportación, S. A (Artimex, S. A), para domicilio 

social y oficina en la avenida del Generalísimo, 10. 
Don José Herencia Carreras, para venta de artículos de 

regalo en la avenida de José Antonio, 55. 
Don Enrique Cueto Cano, para mercería en la calle de 

Illescas, 48. 
Doña Carmen Collados Homobombo, para venta de con­

fecciones y juguetes en la avenida de Filipinas, 4. 
Farmoricerca Ibérica, S. A, para oficina en la calle de 

Apolonio Morales, 8. 
Estudios, Proyectos y Organizaciones Agrícolas y Cine­

géticas, S. A, para oficinas en la calle de Jorge Juan, 7. 
Don Miguel A Sánchez Pedrazo, para venta de confec-

ciones en la calle de Hermosilla, 64. • 
Ucaíma, S. A, para domicilio social en el paseo de la 

Habana, 5. 
Don Alfredo Sancho Moreno, para estudio de pintura 

heráldica en la travesía de José Luis de Arrese, 3. 
Radiotrónica, S. A, para venta de material eléctrico en 

la calle de Germán Pérez Carrasco, 4. 
Euro-Stock, S. A, para oficina en el paseo de la Cho­

pera, 7. 
Shacc de Construcciones, S. A, para domicilio social 

y oficinas en la calle del Casino, 12 y 14. 
Li.brerías de Ferrocarriles, S. A., para venta de libros 

y revistas en la calle de Canarias, 17. 
o Doña María Jesús Platero Sanz, para peluquería de se­
noras en la Ciudad de los Angeles, bloque 405. 

Don Moisés Alberquilla Greciano, para mercería en la 
calle de Donoso Cortés, 20. 
. Doña Rosario Ariño Rodríguez, para venta de confec­

CIones en la calle del Cbimbo, 26. 
_ Doña Adoración Arias del Moral, para peluquería de 

senoras en la calle de Berástegui, 48. 
Don Prudencia López García, para peluquería de seño­

ras en la calle de Utrillas, 2. 
li ~?ña Carmen Malina López, para mercería, como am­

p aCJon, en la calle del Monte Olivetti, 47. 
d :ln Agustín Mina Belzunegui, para oficina en la calle 
e .pez de Hoyos, 142 y 144. 
g~lpemar, S. A., para domicilio social en la calle de La­

,64. 
en IDon Antonio Ruiz Saiz, para venta de papeles pintados 

B calle del Lago Constanza, 95. 
de !X

anco Hispano Americano, para agencia en la avenida 
~rata~az, ~ S 1. 

en la n Vlctonano Díaz Morales, para venta de muebles 
calle de Ezequiel Solana, 4. 

Metalíber, S. A, para oficinas en la calle de Lagasca, 
número 84. 

Coeigás, S. L., para venta de cocinas en la calle de 
Fernando el Católico, 69. ' 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 32. 

Doña Ascensión Alcántara Cruz, para salón de belleza 
en la calle del General Moscardó, 30. 

Doña Patrocinio González Niño, para venta de artículos 
de regalo en la calle del Barquillo, 18. 

Do'n Francisco J. Olivar Velicia, para venta de instru­
mentos y accesorios musicales en la avenida de Betanzos, 52. 

Miralmonte Morco, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 52. 

Doña Carmen Díaz Fernández, para mercería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 97. 

La Voz de los Mercados, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Embajadores, 106. 

Don Gregario Navarro Suárez, para venta de instru­
mentos de química y matemáticas en la calle de Espronceda, 
número 28. 

Doña María del Carmen Pérez Domínguez, para venta 
de antigüedades en la plaza del General Vara de Rey, 4 y S. 

Doña María Fernández Tamayo, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcorisa, 7. 

Don José Mingo Manso, para taller artesano, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alfredo Castro Camba, 9. 

Don José Fernández Obregón, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alcalá, 184. 

Doña Ledina Aurora Díez Díez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Arturo S aria, 189. 

Doña María del Carmen Bohórquez Sabio, para pelu­
quería de señora sen la calle de Santa Susana, 3. 

Centro de Ventas Heinz Goldman, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de San Juan de la Salle, 3. 

Doña Elisa Campoy Morales, para frutería y verdulería 
en el mercado de Antón Martín, puesto números 14 y 15. 

Don Fernando Luengo Sánchez, para oficina con expo­
sición en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 89. 

Tercinsa, S. A, para domicilio social en la calle de Bal­
bina Valverde, 17, 19 Y 21. 

Don Marcelino López Sanz, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 32. 

Don Francisco Izquierdo García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 10. 

Don Jlosé Cruz Cruz, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 113. 

Doña Julia Olalla Esteban, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Fernando, puesto número 15. 

Doña Angela Abelenda Diéguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto núme­
ros 4 y 5. 

Construcciones Marsias, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Montesa, 38. 

Don Francisco León Cortijo, para taller de fontanería 
en la calle de Lumbreras, 1. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Paredes 
de Nava, 21. 

Datayud, S. A, para domicilio social en la calle de 
Palos de la Frontera, 27. 

Don Ladislao Olmedo Solanier, para sastrería en la calle 
de Pedro Callejo, 17". 

Hispano Servicios y Finanzas, S. A, para domicilio 
social en la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Fundación de Estudios Fármaco-Biológicos, para domi­
cilio social en la avenida de Pío XII, 99. 
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Don Eugenio Sesma Gutiérrez, para venta de papeles 
pintados, como ampliación, en la calle del Pico de los Arti­
lleros, 23 

Don Luis Pinto Pérez, para venta de material eléctrico, 
como ampliación, en la calle de la Sierra Vieja, 8 y 9. 

Doña Joaquina Fernández Mogueira, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 6l. 

Doña Felipa Ovejero Ovejero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 98. 

Don Francisco Salvadores Cuesta, para venta de acei­
tunas y variantes en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número 128. 

Doña Ana Serrano Valera, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de José Calvo, S. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Hilarión Eslava, 29, local núme­
ros 17 y 18. 

Don Tomás Moreno González, para venta de mate­
riales para la construcción, como cambio de nombre, en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 83. 

Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 45. 

Don José A. Salgado Ballesteros, para jardín de in­
fancia en la calle de las Hortensias, 8. 

Don Víctor Aylagas Aylagas, para venta de frutos secos 
en la ronda del Sur, 185. 

J oyman S. L., para oficinas en la calle de los Reyes 
Magos, 28. 

Aldaba Juliá, S. A., para oficina en la calle de Ruiz de 
Alarcón, S. 

Don J ulián Caballero Valladares, para venta de espe­
cias en el Mercado de San Fernando, puesto número 45. 

Don Victorino Pérez Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto núme­
ros 20, 21 y 22. 

Don Tomás Aylagas Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto núme­
ros 18 y 19. 

Don Hilario Llorente Parra, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 62. 

Don Juan Torrejón López, para frutería y verduleria 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 58. 

Don Ramón Moya Piñero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 130. 

Don Jesús Nuño López, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 13I. 

Don Ricardo Carrillo Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 117. 

Don Miguel Sánchez Pozo, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Lombía, 6. 

Digraf, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 36. 

Mas de la Misa, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Doña Rosa María Carrascal Palomo, para guardería 
infantil en la calle del Balandro, 6, bloque 25 .. 

Doña María Gloria Lezcano Pérez, para camisería, co­
mo ampliación, en la avenida DOl;lostiarra, 15. 

Doña Raquel Suero Alvarez, para venta de loza 
y cristal, como ampliación, en la carretera de Canillas, 21, 
bloque 3. 

Don José María Latorre Latorre, para frutería y ver­
dulería en t;l Mercado de la Cebada, puesto números 215 
y 216. 
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Títulos Renta Fija, S. A., para domicilio social 

calle del Caballero de Gracia, 32. en la 
Gran Horizonte, S. A., para domicilio social en 1 

seo de la Castellana, 104. e pa-
Don Indalecio Velo Casais, para frutería y verdul ' 

en el Mercado. de la Cebada, puesto números 61 y 62.
ena 

Don FederICO Agudo Mesas, para frutería y verdul ' 
en el Mercado de la Cebada, puesto números 257 ;~~ 
259 y 260. • • 

Don Pablo García Herrero, para frutería y verd 1 
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto n~:~ 
ros SS y 56. 

Don Andrés Bahón Doyagñe, para frutería y verduler' 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número ; 

Don Francisco Almagro Segovia, para frutería y ve ~ 
dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto n~­
mero 7. 

Don Salvador Gil Sarabia, para frutería y verdulería 
en el Mercado. de G~illermo de Osma, puesto número 11. 

Don Antomo Velazquez Mena, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 49. 

Doña Aurora Gil N arbona, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 21. 

Martín Constructora, S. A., para domicilio social en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 83. 

Don Angel Moreno García; para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 49 y 50. 

Don Cesáreo Piñeiro Franco, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 21 y 22. 
. Doña Simona Alvarez Domínguez, para frutería y ver­

dulería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 51. 
Doña Manuela Guijarro Barral, para frutería y verdu­

lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 156. 
Don Manuel Navarro Conesa, para frutería y verdulería 

en el Mercado de San Fernando, puesto números 6 y 25. 
Don Bernardo Orrite Rufat, para frutería y verdulería 

en el Mercado de San Enrique, puesto número 55. 
Don Victoria Montero J iménez, para frutería y ver­

dulería en el Mercado de San Enrique, puesto núme­
ros 47 y 48. 

Bubas, S. A., para venta de objetos de regalo en la 
calle del Jazmín, 10. . . 

Industrias Frigoríficas Extremeñas, S. A., para oftcU1a 
en la calle de José Ortega y Gasset, 40. . . 

El Dúo Harinero, S. A. , para domicilio social y oftcmas 
en la calle de la Sierra de Alcubierre, 2. 

Fr. Meyer's Sohn, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 53. . 

Don Francisco Uceda Arenas para frutería y verdulena 
en el Mercado de Guillermo de 'Osma, puesto número 4? 

Doña Cayetana Isabel García Matesanz, para frutena 
y verdulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 48. 

Don Angel Yagüe Miguel, para frutería Y, verdulería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto n~ero 52. ule­

Don Antonio Berbel Aguilera, para frutena y ,verd 6 
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto numero . 

Don Cayetano Navarro Conesa, para frutería Y ,ve~~ 
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto n(U11 
ros 23 Y 24. d l ía 

Don Hilario Sánchez Lozano, para frut:ría Y vM u e~5 . 
en el Mercado de San Fernando, puesto numeros

FT 
y. as 

Hoseco, S. A., para oficinas en la avenida de 11piO • 
número 44. d tapi-

Don Luis M. Rodríguez Carranza, para . taller ~ . án 
cería en la calle del Corregidor Juan FranCISCo de UJ • 
número 11. " n de 

Don Angel Torres Ocaña, para taller de reparaclO 
muebles en la Colonia de El Sardinero, 20. 
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== Sugremín, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
del Doctor Caste10, 48. 

call~ Ricardo Evaristo Furriel García, para venta de 
. on como cambio de nombre, en la calle de Pedro de 

naJpes, 
Valdivia, 34. . . . 

Nosfor S. A, para venta de dIvIsIones modulares en la 
cal! del Padre Xifré, 3. 

boña María Mo1ina Alía, para venta de muebles en la 
call del General Rodrigo, 2. 

~inmuebles, S. A , para domicilio social en la plaza 
de España, 12. 

Yoplait Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Fe-

rraz, 78. . G G' f' . 1 Don José Antomo rueso omez, para o Icma en a 
calle de Embajadores, 15I. 

Don Francisco Javier González Valencia, para venta de 
muebles en la calle de Gómez de Avellaneda, 6. 

Inmobiliaria Xifré, S. A, para domicilio social en la 
calle de Embajadores, 106. 

Don Javier Pérez Muñoz, para almoneda en la calle 
de Hilarión Eslava, 13. 

SNR Hispania, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, SI. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para tienda de comestibles, como ampliación, en la calle de 
Escosura, 2. 

Doña María del Carmen Díaz Obregón, para vénta de 
objetos de regalo en la plaza de Venecia, 2. 

Doña Consuelo Rodríguez Segado, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Valderribas, 
número 32. 

Don Fernando de Lara Martínez, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Zt'tjar, 
número 31. 

Construcción y Financiación de Viviendas, S. A, para 
domicilio social en la calle del General Castaños, 13. 

Don Jesús Garci-Martín Zorzo, para venta de alfombras 
en la calle de Fernán González, 53. 

U. L. c., S. A, para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Inversora de Expansión, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 68. 

Don Manuel Fernández Esteban, para colegio en.la calle 
de Etruria, 4. 

Molnar, S. A, para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 
, Don Valentín Baena Gracia, para panadería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de la Fuente de la Mora, 6. 
Doña Isabel Moreno Dávila, para venta de confecciones 

en la calle del General Mola, 7. 

G 
Regma Ibérica, S. A ., para oficinas en la avenida del 

eneralísimo, 68. 

Ce 
Izard, S. A, para domicilio social en la avenida del 
neralísimo, 20. 

ob ' Don Pedro Jaile Dau, para oficinas y exposición de 
Jetos de regalo en la calle de Ezequiel Solana, 12. 
Don Celestino Borrego María, para recepción de avisos 

en la calle de la Fuente de San Pedro, 9. 
F Don Alberto Cava Díaz, para mercería en la calle de 

rancos Rodríguez, 60. 
f 't Don Angel Castaño Cordero, para venta de patatas 
TI ~ en la calle del General Ampudia, 16. 

rin on Angel Gómez Redondo, para tienda de ultrama­i ~o,?o cambio de nombre, en la calle de Goiri, 18. 
ofi ' ctivldades Comerciales y de Distribución, S. A, para 
c~ en la calle del General Yagüe, 8. . 

señ ona Marcelina Martín Sánchez, para . peluquería de 
~~ en la calle de Francisco de Icaza, 6. 

seño ona Teodora Navarro Cordero, para peluquería de 
ras en la calle de Alfonso Fernández, 22. 

6 de noviembre de 1975 

Don Valentín González Samaniego, para centro de en­
señanza en la calle de Francos Rodríguez, 51, hotel nú­
mero 53. 

Doña Ester González Rodríguez, para taller de confec­
ciones en la calle de Alonso Cano, 66. 

Inmobiliaria Saypa, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de Alberto de Alcocer, 7. 

Don Alberto Carlos López Bringas, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Barceló, puesto números 96, 
97 Y 98. 

Doña Pilar Morales Molina, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 9I. 

Don Francisco Morales Cebrián, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto número 80. 

Doña Isabel Soria Calderón, para panadería y bollería, 
como cambio d enombre en la calle de Lope de Rueda, 62. 

Promotánica, S. A, para oficinas en la calle de Lagasca, 
número 84. 

Don Antonio Martín Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto números 102 y 103. 

Don Juan Julián Redruejo Torralba, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Barceló, puesto número 119. 

Don Isidoro Santamaría del Peso, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Barceló, puesto número 118. 

Don Pedro Sanz del Barrio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 117. 

Doña Rafaela Miguel Cortina, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Barceló, puesto número 116. 

Don Fernando Sanz Barreiro, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto número 11I. 

Don Emilio Blázquez Rubio, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barce1ó, puesto número 110. 

Don Juan Castejón Martínez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 114. 

Banca Masavéu y Compañía, R. c., para agencia en la 
calle de Almagro, 1I. 

Centro de Financiaciones Mobiliarias, S. A, para domi­
cilio social en la calle de María de Molina, I. 

Centro de Servicios, S. A, para domicilio social en la 
calle de María de Molina, 1. 

Don Abundio Alvarez González, para mercería en la 
calle de Mejorana, 29. 

Don Eustaquio Collado Checa, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 87. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Barranquilla, 16. 

Don Juan Pérez Rodríguez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 10. 

Doña Francisca Y áñez Losada, para bollería en el Mer­
cado de la Cebada, puesto número 278. 

Don José Lopera Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
mero 42. 

Don Jesús París Baña, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 86. 

Don Dionisio Luque Martínez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 84. 

Don Benigno López de Villar, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 72, 80, 81 Y 82. 

Don Ginés Gómez Arrizabalaga, para frutería y verdu­
lería en el. Mercado de Canillas, puesto números 106 y 107. 

Don Melchor Sánchez Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto números 225 y 226. 

Don Manuel Garrido García, para gestoría en la calle de 
Marcelo Usera, 99. 

Hair Transplant Clinic, S. A, para instituto de b!,!lleza 
en la calle de la Montera, 24. 
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Don José A. San Juan Velasco, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 50. 

Doña Dolores Mur Bailón, para venta de artículos de 
limpieza en e! Mercado de Barceló, puesto números 186 
y 280. 

Don Juan Torrejón López, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú­
meros 139 y 140. 

Don Juan de la Rosa Ferrero, para frutería y verdule­
ría en e! Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 128. 

Don Cipriano Jiménez González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 122 y 123. 

Doña Paula Rubio Ruiz, para venta de juguetes en la 
avenida de Betanzos, 19. 

Don José Luis Gómez Parro, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Daroca, sin número, 
(galería de alimentación, local número 6). 

Don Ildefonso Pozas López, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 1Ol. 

Promotions and Hanting Ibérica, S. A., para oficina en 
la calle de Alonso Cano, OO. 

Financiera Limia, S. A., para domicilio social en ia 
calle de María de Molina, 1. 

La Panificadora Matritense, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Manuel Ma­
roto, 15. 

Don José Moreno Loren, para frutería y verdulería en' 
el Mercado de Barceló, puesto números 47,48 Y 49. 

Doña Avelina Pozo Señudo, para venta de plantas y flo­
res en el Mercado de Barceló, puesto número 32. 

Don Francisco Morales Cebrián, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Barceló, puesto número 24. 

Doña Carmen Guerrero Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Barceló, puesto números 19, 
20 Y 2I. 

Don Pedro Nicolás García García, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Barceló, puesto números 107 y 108. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
números 49 y 58. 

Doña Ana María Esteban Arcones, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 80. 

Don Gregorio Ortega Gabriel, para frutería en el Mer­
cado de Guzmán e! Bueno, puesto números 61, 62 Y 63. 

Don Amador Bueno Candela, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 36. 

Doña María Paradiñeiro Alvarez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 13. 

Don Jesús Soto Orejón, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 94. 

Doña Teodora Quiroga Lago, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 104. 

Doña Concepción Montes Erias, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto número 105. 

Don Antonio Carrillo Sánchez, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número l. 

Don Ricardo Almazán González, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Barceló, puesto número 6. 

Don José Millán López, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Atocha, puesto números lO ·y 1I. 

Promotora Iván, S. A., para oficinas en la calle de La­
gasea, 84. 

Faexme, S. A., para oficinas en la. call~ de Lagasca,. 84. 
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= Ibercantab, S. A., para oficinas en la calle de La 
número 84. gasea, 

Don Cristóbal Valverde Lopera, para venta de art' l 
de recubrimiento de habitaciones, como ampliación 1: ~s 
calle de Manue! Maroto, 13. ' a 

Don Jorge Guajardo Barranco, para mercería cOtno 
cambio de nombre, en la calle de Bretón de los H~rre 
sin número. ros, 

Don Luis Sandino Cerezo, para frutería y verdul . 
en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería de alimentacf~la 
local número 10). on, 

Doña Ana Velasco Pérez, para papelería, como cambo 
de nombre, en la avenida de Bruselas, 36. 10 

Don Sebastián Peguero Manoval, para zapatería y venta 
de bolsos en la avenida de Barranquilla, sin número. 

Panificadora Montseny, S. A. , para panadería y boBería 
en la calle de Mérida, 10. 

Don Juan José Luquero Sánchez, para óptica y venta 
de objetos de fotografía en la calle del Puerto de Maspa­
lomas, 15. 

Desarrollo Mobiliario, S. A., para domicilio social en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Industrial Ibérica Químico F armacéutica, para oficinas 
en la calle de José Ortega y Gasset, 56. 

Coniasa, S. A., para domicilio social y oficina en la ave­
nida de! Mediterráneo, 24. 

. Bijeal, S. A., para domicilio social en e! paseo de la 
Castellana, 114. 

Don Antonio del Mazo Jiménez, para venta de confec­
ciones en calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 30. 

Don Andrés García Navas, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Carabelos, 2I. 

Inmobiliaria Centauro, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 72. 

Don Francisco Cancho Sánchez, para oficina en la calle 
de Cáceres, 53. 

Doña María Josefa de Andrés Santeodoro, para guar­
dería infantil en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 160. 

Bercincua Montán, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Sociedad Anónima de Técnicos y Asesores, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Juan Hurtado de Men­
doza, 5. 

Servicios Varios, S. A., para domicilio social y oficina 
en el camino de las Hormigueras, 168. 

Pignone Sud Ibérica, S. A., para oficina en la calle de 
los Hermanos Pinzón, 3. . . 

Angel Illera, S. A., para domicilio social y oflcmas en 
la calle de Jorge Juan, 28. . 

Prefrysa, S. A., para domicilio social y oficmas en la 
calle de Jorge Juan, 28. 

Mallinckrodt Ibérica, S. A., para oficina en la calle de 
Julián Camarillo, 35. . . . . 

Internacional Figuciario, S. A., para dorruC¡]lO SOCial 

y oficina: en la calle de Fernando el Católico, 77: . d 
Gesbancaya, S. A., para domicilio social y oÍlcmas en 

paseo de la Castellana, 114. call 
Everest Libros, S. A., para domicilio social en la e 

del Corregidor José de Pasamonte, 22. d 
Don Pablo Cortés Gallego, para bodega · en la calle e 

los Hermanos De Pablo, 13. de 
Unión de Bancos Suizos, para agencia en el paseo 

la Castellana, 8. Ha-
Magro, S. A., para venta de confeccion~, como amp 

ción, en· e! paseo de las Delicias, 90, local .n?!Ilero ~'l en d 
Agrícola del Duero, S. A., para dOmlCl110 sOCla 

paseo de la Castellana, 63. . a de 
Doña Carmen Arjonilla Antequera, para pe1u

l 
qAue~gel 

señoras, como cambio de nombre, en la calle de r 
San Rafael,!. . 
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O S A para oficinas en la calle de Cristóbal Aseyc , . ., 

Bordíu 35. .• f' 1 Doaa Edita Sueiro, p~ra camlsena y per umena en a 
d Colón 1 local numero 37. 

plaz~~lar y ¿o~zález, S. L., para venta de muebles en la 
calle de Clara del Rey 58. . 

Don Agustín González del Campo, para taller de zapa-

tería en la calle de ~laSh~>rrha, 20. f' . 1 11 d 1 
Doña Gloria Zunta anc ez, para o lcma en a ca e e 

Doctor Esquerdo, 112. 
Osadin, S. A., para domicilio social en el paseo de la 

CasteIlana, 114. . 
Don Emilio Dargel Polo, para venta de papeles pmtados 

en la calle de Carlos Martín ~lvarez, .65. 
Don Francisco Torres Orttz, para mstalador de antenas 

de televisión en la avenida Donostiarra, 4.. . . . 
Mercantil de Valores, S. A., para domlclho SOCial en la 

calle del Caballero de Gracia, 32. 
Don Ramón Carrasco Duce, para venta de papeles pin­

tados y moquetas en la calle de la Concordia, 8. 
Albarín, S. A., para domicilio social en el paseo de la 

CasteIlana, 114. 
Inversiones UHa, S. A., para domicilio social en el paseo 

de la Castellana, 114. 
Don Antonio de Diego Maestro, para taberna en la calle 

de Bustamante, 11. 
Aceros José Agustis Armazábal, S. A., para almacén 

de hierros y aceros, como cambio de nombre, en la carretera 
del Cristo de Rivas, kilómetro 5. 

Don Jesús Pardo Gesteiro, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en el Mercado de Guz­
mán el Bueno, local números 50 y 51. 

Cadena, S. A., para venta de tejidos en la calle de Al­
berto Aguilera, 33. 

Maeder, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 5. 

Don N ereo Serafín Rocthi, para oficinas en la calle de 

6 de noviembre de 1975 

Don Salvador Dt,tque de la Torre, para venta de tejidos 
en la calle de A1varez Abellán, 30. 

Construcciones Ja1pa, S. A., para oficinas en la calle de 
Martínez de la Riva, 6. 

Don Constantino Gómez DOmÍnguez, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Ibiza, puesto número 33. 

Don José Sánchez Moreno, para taller de fontanería en 
la calle de Pedro Heredia, 30. 

Humboldt Wedag Española, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida de Pío XII, 100. 

Don Francisco Prieto Rodríguez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de los Pinos 
Alta, 1. 

Doña Sagrario Bueno Ribote, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Condes de Barcelona, 12. 

Don Domingo García Barrios, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijas, puesto números 19,20 y 21. 

Don Julio Sánchez Serrano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 60. 

Don Francisco Jiménez Gil, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijas, puesto número 109. 

Don Domingo Moreno Serrano, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto número 40. 

Don Marino Jiménez Bermejo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles de cocina en la avenida del 
Marqués de Corbera, 43. 

Don Alfredo Hernández Montero, para bollería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 24. 

Don Manuel Díaz Alama, para zapatería y venta de 
bolsos y carteras, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Antonio López, 40. 

Don Esteban Gago castilla, para tienda de comestibles 
en la calle del Alfar, 8 (galería de alimentación, local nú­
mero 36). 

Don Miguel Velacoracho Izquierdo, para zapatería en 
la calle de Antonio de Leyva, 14. 

Juan de la Hoz, 10. DENEGACIONES 
Gestión Bursátil, S. A., para domicilio social en la calle 

del Caballero de Gracia, 32. Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma-
Don Francisco Requena Campos, para oficinas en la calle ción en la calle de la Gaviota, entre las de Matilde Her-

del Cerro de Garabitas, 6. nández y General Ricardos. 
Doña Milagros Sáenz Martínez, para venta de materia- Un, S. A., para domicilio social en la avenida de 

le~ para la construcción en la calle de Domingo Fernández, Pío XII, 71. 
numero 3. Don José Gonzalo Pérez, para venta de materiales para 

Doña Dolores Blanco Barruso, para venta de confecccio- la construcción en la calle del Puente, 3 (carretera de San 
nes en la calle de Doña Berenguela, 20. " Martín de la Vega, kilómetro 5,500). 

B 
~Iaytex España, S. A., para oficinas en la avenida de Don Antonio Brea Villaquirán, para colegio en la calle 

rasIl, 11. de Mejorana, 23. 
D?n Manuel Martín Salvador, para zapatería, como Banco de Finanzas, S. A., para oficinas en la calle de 

cambIO de nombre, en la calle del Capitán Haya, 37. María de Malina, sin número, con vuelta a la de Núñez de 
Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la Balboa. 

calle del Capitán Haya, 64. Trabajos y Suministros, S. A., para oficina en la calle 
Don Adolfo Jesús Rodríguez Carrero para colegio de Joaquín García Morato, 21. 

como aro l' "' " p laCIOn, en la calle de Carlos Heredero, 27. Arbitrajes e Inversiones, S. A., para domicilio social en 
I Don Carlos Villar Estévez, para venta de muebles en el paseo de Eduardo Dato, 13. 
a calle de Baleares, 10. . '.' Sociedad "Anónima Ibérica de Alimentación, para oficina 
cam~?nd Francisco Ocaña Garrido, para mercería, como en el paseo de la Reina Cristina, 6. 
Pabilo e nombre, en la calle de la Corredera Alta de San Don Francisco Rodríguez Vital, para taller de tapicería 

o, 3. . en la calle de la Esmeralda, 9. 
. Doña Rosa Sancho Hernando para frutería y verdule- Estudios y Financiaciones N esta1, S. A., para domicilio 

Tia como c b' d b ' ch '1 am 10 e nom re, en el Mercado de Caraban- social y oficinas en la avenida de Menéndez Pe1aya, 5. 
e, puesto números 12 y 14. Doña María del Carrillo Fernández, para venta de ar-

y vD~n lDi;go Antonio de la Fuente Sánchez, para fruterí~ tículos de regalo en el paseo de San Francisco de Sales, 17. 
m er u ena en el Mercado del Generalísimo puesto ' nú- .: .. Ocho, S. A., para domicilio social en la avenida de 

eros 130, 131, 132 Y 133. . ... ' .. '. ..' . Pío XII, 71. . 
del ~n Ramón Polo López, para relojería en la avenida Esarco~Estudios Arquitectura y Construcciones, S. A., 

D ~nte Igtle1do, 129. . - para domicilio social en la avenida de Pío XII, 71. 
ona Eug . G' E . cambo enta omez- scalontlla, para bodega, como Ieci Ingenieros, S. A., para oficina en la calle de Fran-
10 de nombre, en la calle de Galicia, 4. - '. cós . Rodríguez, 47. 
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Iskra, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
del Padre Xifré, 3. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para autoservicio en la calle 
de Rocafort, bloque 460, local número 91. 

Don Bernardino Pinedo Pinedo, para garaje en la calle 
de Isabelita Usera, OO. 

Don Manuel Vallejo Arjonilla, para taller de barnizador 
en la calle de Villajimena, 95. 

Don Miguel Ruiz García Varona, para autoservicio de 
alimentación en la plaza del Matute, 13. 

Queserías Franco Españolas, S. A., para almacén de 
despojos en la calle del General Mola, 278. 

Don Ricardo Mendoza Castillo, para relojería en la calle 
de Servator, 4. 

Don Vicente Pizarroso García, para frutería y verdu­
lería en la calle de Paredes de Nava, 6. 

Don Pedro Doménech Nestre, para bar en la calle de 
Ponferrada, 28. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de la Peña Nueva, 13. 

Don José Arroita Casado, para servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de la Canoa, 19. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-E1 Alcalde Presi­
dente,. MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 

.Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
22 de octubre de 1975, se convoca concurso-oposición libre 
para proveer 14 plazas de Visitadoras sanitarias del Labo­
ratorio Municipal de Higiene, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
14 plazas de Visitadoras sanitarias del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con el haber de 67.500 pesetas anuales, correspondiente al 
coeficiente 1,5, trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo 
general de 54.000 pesetas anuales, y demás retribuciones 
complementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las 
que se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses 
siguientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. OBLIGACIONES DE LAS QUE SEAN NOMBRADAS. 

Serán sus obligaciones, aparte de las generales que como 
funcionario les corresponda: 

a) Colaboración con los Profesores del Laboratorio 
Municipal de Higiene (Médicos, Farmacéuticos, Veterina­
rios y "Químicos) que realizan funciones inspectoras, en la 
vigilancia higiénico-sanitaria del distrito o demarcación asig­
nado. Esta función la realizarán siguiendo las instrucciones 
de los Profesores mencionados ó de la Oficina Técnica 
correspondiente. . , 

b) Informe sobre la subsanación de deficiencias cons­
tatadas por los señores Inspectores. 

c) Inspección higiénico-sanitaria de los colegios y es­
cuelas en colaboración con la medicina escolar del Estaqo 

1092 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
y Médicos que presten sus servicios en estos e tabl . 
mientos docentes, así como con el Profesorado. s ect­

d) Cometidos higiénico-sanitarios en las divers 
ciones técnicas del Laboratorio Municipal de Higie~s sec­
a juicio de la Dirección del Centro deban desempeñe, que aro 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad pa l 
ingreso al servicio de la Administración local estable~~ 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios las a .s 
rantes han de poseer las siguientes : ,Spl-

a) Ser española. 
. b) Tener la edad ~e diecio~ho años y no haber cum­

phdo la de cuarenta y cmco el dla en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma quinta 
apartado 2, disposiciones transitorias, del Decreto 688/1975' 
de 21 de marzo, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computados ante­
riormente a la Administración local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de Admi­
nistracíón Local. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los t reinta días hábiles para la 
presentación de documentos, o estar exentas de él. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la canti­
dad de lOO pesetas en concepto de derechos. 

4. SISTEMA SELECTIVo. 

4.1. La selección de las aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

4.2. Fase de oposición.-Consistirá en realizar un ejer­
cicio, que constará de las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución, por escrito, de 
operaciones elementales de Aritmética. 

b) Un problema elemental de índole sanitario y su 
solución razonada, por escrito, propuesto por el Tribunal. 

4.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos: 
a) El haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 

plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización de los servicios que han de des­
empeñar las que sean nombradas. 

c) Ser Enfermera titulada. 
d) Poseer el título o designación especial como experta 

en materia sanitaria. 
e) Poseer diploma oficial de Ayudante en cualquier 

rama sanitaria. 
f) Cualquier otro título de capacitación sanitaria o cur­

sos que se refieran a la sanidad y la higiene. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Las aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici~a, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del sigUIente all ; n 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Eo e 1n 
Oficial de la Provincia los siguientes documentos: 

· S.l.l., Instancia, dirigida al excelentísimo señor A!~ 
de Presidente, en la que deberán hacer consta~ que reun 
t090S los requisitos exigidos por la convocatona: . de la 

5.1.2. Relación concreta de los servicios y me~ltos 43 
aspirante, ajustados a los que se establecen en el nurnero . 
de esta convocatoria. 
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3 Todos los documentos que acrediten los servicios 

5;1:. que aleguen en la relación a que se refiere el mentos 
Y, fo anterior. .,. 
parS\.4. Recibo de la DeposItana de VIlla de haber abo-

'1 tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 
nadS 2

a c~s instancias, que también podrán presentarse en 
.' que determina el artículo 66 de la Ley de Proce­

la forma ., T d 1 
dinúento Administrativo, se remtegd raAran con ,,:na podIzad' e 

do de tres pesetas, un sello e~ yuntamIen~~, e Iez 
Esta uno de la Mutualidad NaCIonal de PreVISlOn de la 
pesetas y " 1 

d . . tración Local de una peseta, este con caracter vo un-A mlOIS - l' . . Los documentos que se acompanen a as mstancIas, 
tano. 1 d b' . t l . era que sea su clase o natura eza, e eran rem egrar-
cua qUl un sello del Ayuntamiento de tres pesetas por cada se con 
hoja o folio. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

61. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
part~ en el concurso-oposi;ión las .aspirantes serán c?nvo­
cadas por medio del tablon de edIctos del AyuntamIento, 
para que se presenten a un re~onocim!e.nto médico ante los 
especialistas de la BeneficencIa MumcIpal, a fin de com­
probar que no se encuen.tran comprendidas en e~ cuadro 
de inutilidades para el mgreso en el AyuntamIento de 
Madrid. 

6.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincw, y ~: expondrá en ,el tablón de edic~os 
del Ayuntamiento, concedlendose un penodo de reclamaCIO­
nes a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Ad:ninistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

7.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vacales: el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
Director del Laboratorio Municipal de Higiene, un Profesor 
de Educación General Básica y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

7.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

7.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

. 7.4. . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistenCIa de más de la mitad de sus miembros titulares 
o suplentes, indistintamente. ' 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 

daparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
e la Provincia. 

b 8.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
hunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día 
or~ y local en que habrá de tener lugar. ' 

e U·3. I:as aspirantes serán convocadas para el ejercicio 
; an:aml.ento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­

ente JustIficados y apreciados libreme~te por el Tribunal. 
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9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. Fase de oposición.-El ejercicio de la fase de 
oposición se calificará de cero a diez puntos, siendo necesa­
rio alcanzar, por lo menos, cinco puntos para poder apro­
barle. 

9.2. Fase de concurso.-De cero a cinco puntos como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

10. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Terminada la calificación de las aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobadas por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstas el número de plazas 
que resulten de incrementar a las con~ocadas las que ~uedan 
haberse producido, como consecuencia de lo estableCIdo en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

10.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todas las aspirantes 
que, habiendo superado las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
PersonaD, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobadas, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 3 de la convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

11.2. Las que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

11.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
bradas, quedando anuladas sus actuacionoes, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia formu­
lará propuesta de nombramiento, según orden de puntua­
ción, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que 
resulten en aplicación de lo que se establece en el nú­
mero 10.1 de la convocatoria. 

12. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, las aspirantes nombradas deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellas que no tomaran posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de ceSél,Iltes. 
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12.2. Las aspirantes que sean nombradas, en virtud de 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de 
incompatibilidades que determinen las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 28 de octubre de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

R esolución del Ayuntamiento de Madr1d referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 12 plazas con des­

tino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

S ección de Tipografía 

Una plaza de Auxiliar atendedor: 

1. Don Eduardo Huertas Ortiz. 
2. Don Juan Luis Rosales Angulo. 
3. Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez. 
4. Don José Ignacio Zotes Fernández. 

Una plaza de AYltdante tipógrafo: 

1. Don Francisco González Fernández. 
2. Don Cecilio Hernández Plaza. 
3. Don Juan José Mora García. 

S ección de Composición Mecánica (Linotipias) 

Una plaza de Linotipista: 

1. Don Eladio Brande Muñoz. 
2. Don José Damián Moreno. 
3. Don José López Alvarez. 

Sección de Máquinas 

Tres plazas de Oficiales segundos (Marcadores): 

1. Don Alberto Fernández Esteban. 
2. Don Jesús Matamoros Castejón. 
3. Don Gustavo Mayoral San Ildefonso. 
4. Don Francisco Quirós Moreno. 
5. Don Moisés Pérez Martínez. 

Sección de Litografía 

Una plaza de Oficial segundo Maquinista: 

1. Don Angel García Agudo. 
2. Don Juan José Mora García. 
3. Don Santiago Páez Mendoza. 
4. Don Enrique Ser rato González. 
5. Don Eustaquio José Manuel Lobo Quevedo. 
6. Don Andrés del Valle Salinas. 

Sección de Encuadernación 

Tres plazas de Ayudantes encuadernadores: 

1. Don Ramón Arribas Matías. 
2. Don Angel Gil Felipe. 
3. Don Luis González Navarro. 
4. Don Angel Paumard Domínguez. 
5. Don Francisco Pozo Guadalupe. 
6. Don Francisco Rodríguez GÓmez. 

Una plaza de Costurera: 

Doña María de los Angeles García Maroto. 

VARIOS 

Una plaza de A yudattte de Goordaltnacén: 

1. Don Casiano Francisco Sánchez. 
2. Don Víctor Izquierdo Izquierdo. 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A 
RECONOCIMIENTOS MEDICOS Los 

Don Juan Vela Argüello. 
Don Jesús Arturo Mateos Arévalo. 
Don Daniel Ruiz Encabo. 
Don Jesús Godoy Navarro. 
Don Moisés Pérez Martinez. 
Don Antonio Sánchez Sanguino. 
Don Ramón Cuesta Lozoya. 
Doña Natividad Fernández Barrios. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.- E l Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cu:rso-oposici~n convocad? rara proveer tr~s'plazas de opera­
nos con desttno al S ermcw de Artes ~raftcas Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José María de la Hoz Fernández. 
2. Don Jesús Matamoros Castej ón. 
3. Don Pedro Pérez Bueno. 
4. Don Niceto Isidro Rodríguez Ferreras. 
5. Don Juan Noci Migallón. 
6. Don Manuel V ázquez Montalvo. 

ASPIRANTE EXCLUIDO POR NO HABER PRESENTADO SU 

INSTANCIA DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO AL EFECTO 

Don Alfonso Royo Martínez. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.- E l Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 41 plazas de En­

cargados de segunda del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma S, 
apartado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, concedién­
dose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 esta­
blecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Aspirantes incluidos en el SO por 100 reservado a los actuales Cabos 
del Departamento de Limpiezas: 

1. Don Bernardo Aguilera Herrero. 
2. Don Juan Agulla López. 
3. Don Ignacio Alameda Blázquez. 
4. Don José Alonso García. 
5. Don Valentín Alvaro Velasco. 
6. Don Florentino Andrés Magro. 
7. Don José Antón Bravo. 
8. Don Eusebio Antón Garrido. 
9. Don Antonio Arellano Yubero. 

10. Don Enrique Argüello de Godos. 
11. Don Alvaro Arrojo Serrano. 
12. Don Valentín Arroyo Vela. 
13. Don Mariano Atienza Herraiz. 
14. Don Gonzalo Atienza Masa. 
15. Don Anastasio Avezuela Salinero. 
16. Don Marcos Ballesteros Bonilla. 

·17. Don Antonio ,BaUesteros ,de Frutos. 
'18: Don Isaac Barbado Fern'ández. 
'19: Don Joaquín Barbero 'Sardinero. 
20. Don Luis Barbudo García. ' 
21.. Don Rafael Bartolomé Rodríguez. 
22. Don Enrique Becerra del Pino. 
23. Don Anacleto Belinchón Fernández. 
24. Don Apolonio 'Belmonte León. 
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25. 
26. 
27. 
28. 
'1). 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
9!. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
9B. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 

Don Teodoro Benito Fuentes. 
Don Marcelo Blázquez García. 
Don Rafael Blázquez Garrido. 
Don Fernando Bollo Valero. 
Don Constantino Bonilla. Berrocal. 
Don Germán Bor!at Arnb!:s. 
Don Santiago Bnongos Vmaras. 
Don Sixto Bris González. 
Don Dionisio Bueno Alonso. 
Don Manuel Cainzos Iglesias. 
Don Belarmino Cano Parrondo. 
Don Julio Cañadas Moreno. 
Don Pedro Cañedo Hernández. 
Don Eusebio Casado Jerónimo. 
Don Lorenzo Casas García. 
Don Serafín Casas López. 
Don Florencio Celestén Lapuente. 
Don Juan José Ceprián del Campo. 
Don Faustino Cerezo Gutiérrez. 
Don Miguel Cerrato Pinto. 
Don Juan José Civanto Melero. 
Don Pedro Clemente Encinas. 
Don Miguel Cobeta Alonso. 
Don Pablo Corchado Redondo. 
Don José María Cornejo Saiz. 
Don Félix Crespo Hervás. 
Don Víctor Crespo Mínguez. 
Don Clemente Criado Villamor. 
Don José Cristóbal Alvaro. 
Don Angel Cristóbal Sánchez. 
Don Francisco Cuenca Suárez. 
Don Gaudencio Curto Barrero. 
Don Marcial Chico Sobrino. 
Don Martín Delgado Cámara. 
Don Nicolás Díaz Crespo. 
Don Enrique Díaz Muñoz. 
Don Fausto Díaz Muñoz. 
Don Guillermo Díaz Pajares. 
Don Ricardo Díaz de Quintana. 
Don Tomás Díaz Sánchez. 
Don Pedro Domingo Criado. 
Don Enrique Domínguez García. 
Don Antonio Elvira del Amo. 
Don Antonio Escribano Cantarero. 
Don Jesús Escudero Arcos. 
Don Jacinto Estangui Sobrino. 
Don Alejandro Estévez Candil. 
Don Pedro de Felipe Jiménez. 
Don Tomás Agustín Fermoso García. 
Don José Fernández Majo. 
Don Antonio Fernández Martín. 
Don Joaquín Fernández Merino. 
Don Pablo Fernández Parro. 
Don Cesáreo Fernández Torres. 
Don Juan Antonio Fernández Verdugo. 
Don Catalino Fernández de la Zafra. 
Don Pedro Flores Cáceres. 
Don Vicente Fontela Gutiérrez. 
Don Cesáreo Fraile Alonso. 
Don Pablo Fuentes Sánchez. 
Don Benigno Fuertes García. 
Don Anastasio Gaitán Garrido. 
Don Francisco Galán Fernández. 
Don Pedro María Galán Pérez. 
Don Manuel Galán Villares. 
Don Dositeo Gallego Rodríguez. 
Don Nicolás García Alonso. 
Don Rufino Carmelo García Arriero. 
Don Norberto Ramón García Berméjo. 
Don Secundino García de BIas. 
Don Enrique García Cáceres. 
Don Tomás García Chavidas, 
Don Mateo Juan Antonio García Hernández. 
Don José Luis García Herranz. 
Don Manuel García J arabo. 
Don Rafael García Jiménez. 
Don Bartolomé García Sánchez. 
Don Aniceto García Somolinos. 
Don Bernardino Gironé Cicuéndez. 
Don Alejo Gómez García. 
Don Telesforo Gómez García. 
Don Valentín Gómez García. 
Don G~ersindo Gómez González. 
Don VIcente Gómez Lizarralde. 
Don Juan Gómez Muñoz. 
Don Felipe Gómez Palacios. 
Don Angel Gómez Pérez. 
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112. Don Maximiliano Gómez Sierra. 
113. Don Aquilino González Agüero. 
114. Don Alejandro González Arroyo. 
115. Don Gervasio González Castro. 
116. Don Francisco González Fernández. 
117. Don Julián González García. 
118. Don Manuel González González. 
119. Don Faustino González Martínez. 
120. Don José González Pérez. 
121. Don Zoilo González Sierra. 
122. Don Alejandro Gordo Ramón. 
123. Don Luis de Gregorio Pascual. 
124. Don Dativo Guillermo Espinosa. 
125. Don Luis Guirado Gutiérrez. 
126. Don Paulino Gutiérrez Blasco. 
127. Don Román Gutiérrez Marina. 
128. Don Benito Hernández Díaz. 
129. Don Angel Hernández López. 
130. Don Gregorio Hernández Montero. 
131. Don Francisco Hernández Morales. 
132. Don Félix Hernández Moya. 
133. Don José Antonio Hernández Navarro. 
134. Don Emilio Hernando Barbero. 
135. Don Juan Herruzo Borrego. 
136. Don Enrique Jabalera Martínez. 
137. Don Antonio Jalón Rivero. 
138. Don Gregor.io Jaraiz Anés. 
139. Don Siro Jiménez Baños. 
140. Don TeMilo Jiménez García. 
141. Don Avelino Jiménez Hernández. 
142. Don Arturo Jiménez Martínez. 
143. Don Anastasio Jiménez Sánchez. 
144. Don Francisco Jordán Crespo. 
145. Don Juan Manuel Justo Rodríguez. 
146. Don Manuel Enrique Lapina Amarelle. 
147. Don José Sandínez Tello. 
148. Don Julián Lite Pérez. 
149. Don Arsenio López Ballesteros. 
150. Don Manuel López García. 
151. Don Bernabé López Maldonado. 
152. Don José López Martín . . 
153. Don Tomás López Martínez. 
154. Don Antonio López Mellado. 
155. Don Manuel Lozano Asanza. 
156. Don Luis Lucas Domínguez. 
157. Don Demetrio Luengo Luengo. 
158. Don Antonio Llorente Domínguez. 
159. Don Domingo Macho Fernández. 
160. Don Miguel Madrid Doñas. 
161. Don Julián Madrigal Fernández. 
162. Don Tomás Martín Fernández. 
163. Don Victoriano Martín Flores. 
164. Don Angel Martín de la Fuente. 
165. Don Hipólito Martín de la Fuente. 
166. Don Daniel Martín Galán. 
167. Don Jesús Martín Galán. 
168. Don José Martín García. 
169. Don Manuel Martín GÓmez. 
170. Don José Martín Martín. 
171. Don Juan Martín Polo. 
172. Don José Martín Román. 
173. Don Angel Martín-Ruedas Izquierdo. 
174. Don Antolín Martínez Conde. 
175. Don Jesús Martínez Esteban. 
176. Don Isidoro Martín Garrote. 
177. Don Paulino Martínez López. 
178. Don Gil Martínez Valero. 
179. Don Juan Mateos Moreno. 
180. Don Enrique Medina Pallín. 
181. Don Matías Mellides González. 
182. Don Francisco Miguel Mora Toribio. 
183. Don Angel del Moral González. 
184. Don Mamerto MiUán Fraile. 
185. Don Florencio Mora Bueno. 
186. Don Bibiano Moreno GÓmez. 
187. Don Jesús Moreno Marín. 

'188. Don Lucio Moreno Matilla. 
189. Don Juan Morgado Polo. 
190. Don Enrique Moya Padilla. 
191. Don Francisco Mudarra Cantero. 
192. Don Fernando Muñoz Alonso. 
193. Don Eliecer Muñoz Jiménez. 
194. Don José Muñoz Oñoro. 
195. Don Pedro Nieva Bernal. 
196. Don Restituto Olmos del Pueyo. 
197. Don Rufino Palomino Aparicio. 
198. Don Mariano Palomo Iglesias. 
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199. Don Cirilo Pascual Viana. 10. Don Jesús Arellano de Diego. 
200. Don Antonio Pastor Hergueda. 
201. Don Esteban de Pedro Grande. 

11. Don Pedro Arellano de Diego. 
12. Don Federico Ares Martín. 

202. Don Enrique de Pedro de Pedro. 13. Don Gabriel Arjona Martín. 
203. Don Juan José de la Peña Rojo. 14. Don Angel Arquillos López. 
204. Don Marcelino Peral Pérez. 15. Don Paulina Arroyo Valderrama. 
205. Don Faustino Pérez Hernández. 
206. Don Angel Pérez López. 
207. Don Paulino Pérez Martín. 

16. Don Antonio Azcárate Díaz (provisional). 
17. Don José Manuel Barbado Rodríguez. 
18. Don Manuel Barroso Fraguas. 

208. Don Juan Pérez Rodríguez. 19. Don Luis Bartolomé Cabezas. 
209. Don Antonio Pérez Ventura. 20. Don José Antonio Bartolomé Encinas. 
210. Don Leandro Plaza Vinuesa. 21. Don Patricio Basquero Hernández. 
211. Don Pedro Porras Noguera. 22. Don Jesús Antonio Belinchón Fernández. 
212. Don Valentín del Pozo Pérez. 23. Don Domingo Bote Bonilla. 
213. Don Pedro Rajo López. 24. Don Laureano Benito Cabrera González. 
214. Don Casimiro Ramos Pimentel. 25. Don Sergio Cadenas López. 
215. Don Antonio Rebollada Vergara. 26. Don Leoncio Calcerrada Guijarro. 
216. Don Isidoro Resino Saldaña. 27. Don Ramiro Cano Leo. 
217. Don Isaac Rey Torres. 28. Don Félix Cañadas Moreno. 
218. Don Rafael Rivas Fuentes. 29. Don Jesús Cañamares Alonso. 
219. Don Agapito Robledo Rojo. 30. Don Angel Carmona GÓmez. 
220. Don Manuel Rodil Torneiro. 31. Don Tomás Casado González. 
221. Don Miguel Rodrigo Ballesteros. 32. Don Julio Castillo García. 
222. Don Eugenio Rodrigo Martínez. 33. Don Francisco Castro Aguilar. 
223. Don Benito Rodríguez Barbero. 34. Don Rafael Cendrero Cabanillas. 
224. Don Mariano Rodríguez de Cabo. 35. Don Javier Clemente Lamparero. 
225. Don Cruz Rodríguez Carvajal. 36. Don Catalina Corral Sierra. 
226. Don Aquilino Rodríguez Dorrego. 37. Don Pedro Corral Sierra. 
227. Don Pedro Rodríguez Guedas. 38. Don Antonio Cortés Cortés. 
228. Don Andrés Rodríguez Marina. 39. Don Gaudencio Crespo Sánchez. 
229. Don Manuel Rodríguez Varas. 40. Don Angel Cuesta Loma. 
230. Don Anselmo Rodríguez Rodríguez. 41. Don FermÍn Cuevas Bardera. 
231. Don Mariano Rodríguez Salas. 42. Don Eusebio Culebras Cano. 
232. Don Miguel Rodríguez Sánchez. 43. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
233. Don Paulino Romero Carrasco. 44. Don Antonio Chousa Somoza. 
234. Don Leocadio Romero González. 45. Don Fernando Chousa Somoza. 
235. Don Francisco Romero Martín. 46. Don Pedro Delgado García. 
236. Don Sebastián Rosas Delgado. 47. Don Francisco Devales Fernández. 
237. Don José Rossi Sanz. 48. Don Benito Diego García. 
238. Don Perfecto Rosón López. 
239. Don I1defonso Rubio Martín. 

49. Don José Elgarrista Alzuet. 
50. Don Remigio Elvira del Amo. 

240. Don Agustín Rubio del Río. 51. Don Manuel Escobar López. 
241. Don Aurelio Sánchez Aranda. 52. Don Ramón Fanego Rego. 
242. Don Antonio Sánchez Cuesta. 
243. Don Benigno Sánchez Fernández. 
244. Don Luis Sánchez García. 
245. Don Pedro Sánchez González. 

53. Don Roque Francisco Fanego Rego. 
54. Don Fregiciano Fernández Calzas. 
55. Don Luis Fernández Cuevas Jiménez. 
56. Don Pedro Fernández García. 

246. Don Agustín Sanguino García. 
247. Don Antonio Santos Necega. 

57. Don Juan José Fernández Lago. 
58. Don Cándido Fernández Sánchez. 

248. Don Santiago Santos del Río. 
249. Don Jaime Domingo Sanz de Pedro. 
250. Don Demetrio Mariano Sanz Puado. 
251. Don Benigno Sanz Ramírez. 
252. Don Delfín Sarda Pérez. 
253. Don Carmelo Sen Juan. 

59. Don José Fernández Sánchez. 
60. Don Alejandro Fierres Millán. 
61. Don Julio Figuero Alvarez. 
62. Don Elías Folgado Rodríguez. 
63. Don Leonardo Folgueira Fernández. 
64. Don Vicente Fontela Fraile. 

254. Don Antonio Serrano Sánchez. 65. Don Francisco Máximo Francés García. 
255. Don Julio Sevillano Miguel. 
256. Don Cecilio Sierra Ortega. 
257. Don Saturnino Tamayo J odra. 
258. Don Agapito Tarjuelo Rojo. 
259. Don José Tejado Muñoz. 
260. Don Juan Toro Valdivia. 

66. Don Fernando Freire Filloy. 
67. Don Juan Manuel Freire Longueira. 
68. Don Enrique Fuentes Fuentes. 
69. Don Epifacio Fuentes Fuentes. 
70. Don Juan Antonio Galilea Pleite. 
71. Don Francisco Galindo Blanco. 

261. Don Antonio Ugena Labrandero. 
262. Don Felipe Vadillo Cortazar. 
263. Don Asterio Vaquero Hernández. 
264. Don Matías Vara Fernández. 
265. Don José Vas Sánchez. 
266. Don Joaquín Vázquez Jiménez. 
267. Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez. 
268. Don Antonio Ignacio Vegas Rubio. 
269. Don Epifanio José Veres Gayoso. 
270. Don Manuel Viar Arregui. 
271. Don Nicolás Vico Santamaría. 
272. Don Manuel Villa Freijó. 
273. Don Pedro ViIlegas Muñoz. 
274. Don Cesáreo Yebra Arenas. 

72. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
73. Don José María García Blanco. 
74. Don Fernando Antonio García Fernández. 
75. Don Ramos García Herrero. 
76. Don Eduardo García Ovillo. 
77. Don Teodomiro García de las Piedras Fernández. 
78. Don Luis García Sancho. 
79. Don Vicente Rafael García Vila. 
80. Don Anastasio Gargantilla Blázquez. 
81. Don Segundo Gómez Blázquez. 
82. Don Santiago Gómez García. 
83. Don Mariano Gómez González. 
84. Don Rufo Gómez Valverde. 
85. Don José González Amores. 

Aspirantes incluidos en el 50 por 100 reservado a la concurren-
cia libre: 

1. Don José Abascal Torres. 
2. Don Manuel Abril Tena. 
3. Don Carlos Enrique Acitores Suz. 
4. Don Francisco Agudo Fernández. 
5. Don Juan Pablo Alonso Serrano. 
6. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
7. Don José Andrés Lorite. 
8. Don José Luis Anta Anta. 
9. Don Santiago Antón Vara. 

86. Don Amador González López. 
87. Don José Ramón González Ortiz. 
88. Don Luis González Pallinas. 
89. Don José Luis González Roa. 
90. Don Tomás Guirado Gutiérrez. 
91. Don Ramón Gutiérrez Hernández. 
92. Don Domingo Hermoso Sanjuán. 
93. Don Manuel Hernández García. 
94. Don Marcelino Hernández Varez. 
95. Don Pedro Justo Higuera Rodríguez. 
96. Don Luis Antonio Iglesias García. 
97. Don Julián Iglesias Muñoz. 
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D Angel Custodio Jiménez Blázquez. 

98. D o~ Emiliano Jiménez Mayoral. 
99. D~n Eduardo Jin?énez Palomar. 

100. Don Angel LabaJ~s Sanz. , 
101. Don Baldomero Lazaro Estevez. 
102. Don Antolín Lence. Rey. , 
1~. Don Enrique ,Lopesl.no~ Fernandez. 
1 5' Don Félix Lope~ Jlmenez~ 
1~. Don Etelvino López Martmez. 
1 . Don Angel López Penelas. 
1~. Don Fernando López Rodríguez. 
109' Don Juan López Ruiz Castellanos. 
1 O· Don Martín López Siles. nI: Don Antesino López Vázquez. 

N}: g~~ g~~?:tE1:c¡t!~~aliza. 
115. Don Vicente García García. 
116. Don Domingo Macho Fernández. 
117. Don Isaac Manzanilla Olmedo. 
118. Don Gaspar Marquina de las Heras. 
119. Don Germán Martín Cañeque. 
IZO. Don Angel Martín Cubero. 
121. Don Fernando Martín González. 
122. Don José Luis Martín Jiménez. 
123. Don Cipriano Martín Muñoz. 
124. Don Julián Martín Parra. 
125. Don Agustín Martín Teclemayes. 
126. Don J ulián Martínez Dueza. 
127. Don Gregorio Martínez Díaz. 
128. Don Salvador Martínez Martín. 
129. Don Ismael Martínez Rodríguez. 
130. Don Félix Mazo Redondo. 
131. Don Angel Megía Montalvo. 
132. Don Juan Melendo Martínez. 
133. Don Hortensio Mendoza Garrido. 
134. Don José Luis Menéndez González. 
135. Don Jesús Merino García. 
136. Don Gerardo Merino Merino. 
137. Don Felipe Merino Navarro. 
138. Don Julián MilIán Prieto. 
139. Don José María Mingo Toledo. 
140. Don Juan José Mínguez Garijo. 
141. Don Inocencio Montero Pérez. 
142. Don Enrique Montes Suárez. 
143. Don Juan Moral Martínez. 
144. Don Juan Andrés Morano Sainz. 
145. Don Ignacio Morcillo Escribano. 
146. Don Antonio Moreno Gallardo. 
147. Don Saturnino Moreno Pérez. 
148. Don Juan Luis Moreno Puente. 
149. Don Rafael Moreno Torrecilla. 
150. Don Cándido Muñoz López. 
151. Don ,Agapito Muñoz Ruiz. 
152. Don Joaquín Muñoz Ruiz. 
153. Don Pablo Núñez de Tena. 
154. Don Antonio Ortego Agustín. 
155. Don Julio Pallín Fernández. 
156. Don Jesús Peinado Guemes. 
157. Don Eladio Peñalosa Velasco. 
158. Don Tomás Pérez Fínez. 
159. Don José María Perillán Alonso. 
160. Don José Pillado Pillado. 
161. Don José Antonio Pillado Pillado. 
162. Don Hipólito Pineda Saiz. 
163. Don Antonio Pintado Escudero. 
164. Don Juan Plaza Pulido. 
165. Don Francisco Polo Jiménez. 
166. Don Luis Prat Magre. 
167. Don Martín Ramiro Herrero. 
168. Don Victorino Rebollo García. 
169. Don José Rebollo Gonzalo. 
170. Don Félix Recio Varas. 
171. Don Juan Recuero Martínez. 
172. Don Antonio Redondo Redondo. 
173. Don Sabino Regueiro Fernández. 
174. Don Bernardo Luis Rioja Encinas. 
175. Don Vicente Ríos Lucas. 
176. Don Antonio Rivero Regadera. 
177. Don Juan Rivero Regadera. 
178. Don Miguel Rodríguez Brusco Sánchez (provisional). 
179. Don José Rodríguez Fernández. 
180. Don Angel Rodríguez Fínez. 
181. Don Lorenzo Ricardo Rodríguez Torío. 
182. Don Luis Romero Santa Eulalia. 
183. Don Bienvenido Rubio Mayordomo. 
184. Don Juan Sainz Martín. 
185. Don Angel Sales Rodríguez. 
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186. Don Benito San Andrés Blasco. 
187. Don Marco Antonio Sánchez Jiménez. 
188. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
189. Don Francisco Sánchez LIevata. 
190. Don Teófilo Santamaría Montejo. 
191. Don Dionisio Sanz Merino. 
192. Don Eloy Sanz Sanz. 
193. Don Jesús Sanz Torres. 
194. Don Mariano Serrano Flórez. 
195. Don Julián Sobrino Camargo. 
196. Don Francisco Suárez Alonso. 
197. 'Don Juan José Timón Martín. 
198. Don Antonio Torresano Villarejo. 
199. Don Francisco Tortejada Ortega. 
200. Don Anselmo U sano Ibáñez. 
201. Don José Valero Requena. 
202. Don Juan Valero V élez. 
203. Don Maximiano Vaquero Celada. 
204. Don José Luis Vázquez Vicente (provisional). 
205. Don Enrique Verdasco Feito. 
206. Don Gregorio Villajos Pozuelo. 
207. Don Pablo Villa palos Tomás. 
208. Don Eugenio V ozmediano Valderas. 

La admisión de don Antonio Azcárate Díaz, don Miguel Rodrí­
guez Brusco Sánchez y don José Luis Vazquez Vicente queda 
condicionada a que .sean declarados aptos en un nuevo reconoci­
miento médico, al que deberán someterse con anterioridad a que 
se celebren los ejercicios de la oposición, y una vez que se hayan 
operado de la eventración pos operatoria y de las hernias inguinales 
que padecen, respectivamente. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico: 

Don Ramón Escrihuela Matía. 
Don Ezequiel Monje Garbajosa. 
Don Arturo Francisco Rubio Cristina. 
Don Manuel Silva Rey. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Don Isidro Albarracín Martín. 
Don J ulián Albarracín Martín. 
Don Pascual Alonso Ruiz. 
Don Urbano Andrés Rodríguez. 
Don Pedro Arranz Lamas. 
Don Honorato Bullido Alonso. 
Don Pedro José Calle Marco. 
Don Valeriano Calvo Pérez. 
Don José María Calzón García. 
Don Jesús Casasolas Melero. 
Don Juan Carlos Cortés Rodríguez. 
Don Jesús Cortés Terue!. 
Don Rafael Díaz García. 
Don Juan Díaz Pérez. 
Don José Domínguez Muñoz. 
Don Brígido Fernández Gaytán Rosado. 
Don José Gallardo Casco. 
Don Victoriano García Cantarino. 
Don Rafael García Garaz. 
Don Pablo García González. 
Don Jacinto García Martínez. 
Don Justo Gómez Ruiz. 
Don Martín González Aceves. 
Don Matías González Barbero. 
Don Raúl del Grado del Val. 
Don Tomás Guerra Guerra. 
Don Eusebio Heras Escribano. 
Don Juan de las Heras Santamaría. 
Don Carlos Hernández Santiago. 
Don Mariano Herrero González. 
Don Casildo Hurtado Conde. 
Don Manuel Emilio Iniesta Abellaneda. 
Don Manuel Jiménez Herrero. 
Don Luis Jurado Muñoz. 
Don Marcelino Lago GÓmez. 
Don Isidro León Barquillo. 
Don Domingo Lerín Lucca. 
Don Valentín Lizana García. 
Don Antonio López Arellano. 
Don Francisco López Arca Fernández. 
Don Jesús López Manjón. 
DOn José López Ruiz. 
Don Francisco Machuca Sanz. 
Don Buenaventura Madrigal Pérez. 
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Don Fernando Marín Molina. 
Don Manuel Martín Gascón. 
Don Angel Martín Gómez Caro. 
Don Francisco Martín Gómez Caro. 
Don Eulogio Martínez Blanco. 
Don Manuel Martínez Guardián. 
Don Frutos Martínez Menéndez. 
Don Manuel Mesto López. 
Don Angel Mohedano Sancho. 
Don Manuel Monzón Lerma. 
Don José Mora Rodríguez. 
Don Eulalio Moreno Elvira. 
Don Emilio Muñoz Dorado. 
Don Elías Nieto Hernández. 
Don Juan José Noguera N oguero. 
Don Vicente Partida N úñez. 
Don Antonio Pérez Burgos. 
Don Manuel Pulido Rodrigo. 
Don J ulián Real de Gonzalo. 
Don Angel Relaño Gutiérrez. 
Don Agustín Rello Torremocha. 
Don Eliseo Rosa Moya. 
Don Juan Riolobos Buenadicha. 
Don Antonio Rodríguez Ordóñez. 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Don Martín Romero Sánchez. 
Don Faustino Saiz Ortiz. 
Don Aurelio Sánchez Aranda. 
Don Luis Sánchez Fernández. 
Don Aureliano Sánchez León. 
Don Angel Sánchez Tejerizo. 
Don Samuel Santamaría Sánchez. 
Don Angel Sanz Merodio. 
Don Martín Serrano Serrano. 
Don Antonio Serrano Vaquero. 
Don Irineo Valentín del Sol. 
Don Atilano Vara González. 
Don Pascual Vázquez Peña. 
Don Dionisio Veláquez Redondo. 
Don Francisco Victora Infantes. 
Don Paulino Vigil Pozo. 
Don Silverio José Villas Boas. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer nueve plazas de 

Telefonistas de Casas Consistoriales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña María Teresa Briceño Arriola. 
2. Doña Margarita Cáceres Cáceres. 
3. Don Angel Cuervo García (provisional). 
4. Doña Remedios Durán Rico. 
5. Doña Angelina Ferrer Acebrón. 
6. Doña Fernanda Gamboa Aranguren. 
7. Doña Pilar García Rillo. 
8. Doña Joaquina García Utrilla. 
9. Doña María Josefa Gutiérrez Gil. 

10. Doña María Rosa IIIana Gordo. 
11. Doña Josefa Manzanares González. 
12. Doña Luisa Martin García. 
13. Doña Dulce María Monte Lamadrid. 
14. Doña María Luisa Patiño Ruiz. 
15. Doña Elva Pérez Calavia. 
16. Don Mariano RauIl García Esteller. 
17. Doña Ana María Range1 Fernández. 
18. Doña Eulalia Rodríguez GÓmez. 
19. Doña Isabel Rodríguez Sánchez. 
20. Don Justo Rojo Chavero. 
21. Doña Victoria Rubio Yelmo. 
22. Doña J oaquina Ruiz Andrada. 
23. Doña Rosa María Santacréu Cunillera. 
24. Doña A velina Tamames Pinilla. 
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La admisión de don Angel Cuervo García queda condicionada 

a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento méd' 
, • • • ICO, al 

que debera someterse con anterioridad a la fecha en que se 1 
.. , ce e-

bren los ejercicios de la OpOS1ClOn, y una vez que se le haya . 
qUI­

tado la escayola del antebrazo que, en la actualidad, tiene puesta. 
¡J' 
ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Doña Antonia Alamo Moya. 
Doña Ana María Gómez Alcoberdas. 
Doña María Teresa Macías González. 
Doña María Teresa Morán García. 
Don Macario Muñoz Muñoz. 
Doña Consuelo N úñez Becerra. 
Doña María de los Angeles Perol Pesquera. 
Doña María de los Angeles Soto Soto. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de M adrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 21 plazas de GU{lr­
das de galerías de servicios del D epartamento de Vías 

Públicas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Miguel Aguilera Zayas. 
2. Don Vicente Alonso YIIana. 
3. Don Isidro Arcas Sainz. 
4. Don Juan Arcos Corral. 
5. Don Fernando Artalejo Díaz. 
6. Don José Bermejo Felipe. 
7. Don Eduardo Blanco Montero. 
8. Don Pedro Bravo Calvo. 
9. Don Julián Bueno García. 

10. Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
11. Don José Cañadas Iglesias. 
12. Don Félix Cañadas Moreno. 
13. Don Enrique Casamayor López. 
14. Don Emilio Casas Calle. 
15. Don Jesús Celada Cuesta. 
16. Don Juan Antonio Celada Cuesta. 
17. Don Aureliano Claudio Enrique. 
18. Don Jesús Crespo Martínez. 
19. Don Manuel Angel Diéguez Hidalgo. 
20. Don Manuel Escobar López. 
21. Don Manuel Espínola Acosta. 
22. Don Luis Esteban Camacho. 
23. Don Pedro Esteban Palancar. 
24. Don Emilio Fernández González. 
25. Don Pedro Fernández Rojas. 
26. Don Ernesto Flores Lastras. 
27. Don Agustín Franco Martín. 
28. Don Emilio García Sánchez. 
29. Don Angel Garrido Gascueña. 
30. Don Faustino Garrote Sandoval. 
31. Don Manuel Gil Calvo. 
32. Don Rafael Gil Fuente. 
33. Don Pablo González de la Clara. 
34. Don Pablo González Fernández. 
35. Don Ricardo Antonio Herranz Jete. 
36. Don José Hevia Vega. 
37. Don José Luis Iglesias Iglesias. 
38. Don Julián Iglesias Muñoz. 
39. Don Antonio Jiménez Fernández. 
40. Don Mariano Jiménez Martín. 
41. Don Gregorio Laren García. 
42. Don Luis Cristóbal Leoncio Granados. 
43. Don Rafael López Adán. 
44. Don Eloy Antonio López Sierra (provisional). 
45. Don Martín López Siles. 
46. Don Andrés Lorenzo Vivar. 
47. Don Manuel Lozano Fernández. 
48. Don Manuel de Lucas Regaliza. 
49. Don Luis de Luis Martínez. 
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Don Miguel Manchado Mosquera. 

50. Don Carlos Marcos Mateos. 
51. Don Saba~ .Marin ~rias .. 
5Z. Don DiomslO Mar!m CedlJlo. 
53. Don Paulino Marh? Ma!tm. 
54. Don Victorio Marh?- N I~~O. 
55. Don Diógenes Martm Nunez. 
56. Don Manuel Martín Serrano. 
57. Don Carlos Martínez Fuentes. 
58. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
~. Don Fernando ~edina F~rnández. 
l' Don Evaristo Mendez Prieto. 

6. Don Felipe Merinero Agudo. 
~. Don Pedro Mesón Bris. 
64' Don Rafael Miranda Martín. 
65: Don Alfonso MMolin~ R~ete. 
66. Don Manuel onzon erma. 
67. Don Dámaso Morales Barbancho. 
68. Don Marcelino Morales Sánchez. 
69. Don Marcelino Moreno Morales. 
70. Don José María Moreno Peinado. 
71. Don Francisco Moya Pérez. 
72. Don Jesús Mudarra Lanzadera. 
73. Don José Ordóñez Castillo. 
74. Don Agapito Pedraza Moraleda. 
75. Don José Ricardo Pérez Almazora. 
76. Don José Pila Rapado. 
77. Don Paulino Luis Portillo del Valle. 
78. Don Manuel Pulido Bravo. 
79. Don José Quiroga Fernández. 
80. Don Manuel Ramiro Montero. 
81. Don Domingo Ríos Rivas. 
8Z. Don Miguel Rodríguez-Brusco Sánchez. 
83. Don Epifanio Rodríguez Camacho. 
84. Don Antonio Rodríguez Lillo. 
85. Don Manuel Antonio Rosa Martín. 
86. Don José Salinero Soto. . 
87. Don Pablo Sánchez González. 
88. Don Francisco Sánchez Mellén. 
89. Don Vicente Sánchez Torres. 
90. Don Luis Sanz Sanz. 
91. Don Braulio Tarnayo Orrite. 
9Z. Don Ramiro Torné Blanco. 
93. Don Francisco Torrenova Mancebo. 
94. Don Francisco Tortajada Ortega. 
95. Don Rafael Ujados Ayllón. 
96. Don Felipe Ujados Yllana. 
97. Don Antonio Villar Lema. 

La admisión de don Eloy Antonio López Sierra queda condicio­
nada a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, 
al que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que se cele­
bren los ejercicios de la oposición, y una vez que se haya operado 
de la hernia inguinal izquierda que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Daniel Felipe Albarrán Domínguez. 
Don Juan Jesús Arranz Gil. 
Don José María Cabiedas Peláez. 
Don Enrique Cabrera Martín. 
Don Antonio Calero Martínez. 
Don José Escribano Patiño. 
Don Luis Fernández Cuevas Jiménez. 
Don Honorato Fernández de la Villa. 
Don Jesús Filgueira Soliño. 
Don Casiano Francisco Sánchez. 
Don José González Rernando. 
Don Eugenio González Madroñal. 
Don Manuel González Portero. 
Don Cecilio López García. 
Don Manuel López González. 
Don Laureano López Ruiz. 
Don Francisco López Sánchez. 
Don Gregorio Martín García. 
Don Daniel Martín Peces. 
Don Hipólito Meneses Márquez. 
Don Macario Muñoz Muñoz. 
Don Antonio Oliva Prados. 
Don Juan Pavón Valverde. 
Don Cecilio Paz Barrios. 
gon Leoncio Pinilla Martín. 
Don José ,Rebollo ,González .. 
D on Rarno~ Rodrlguez Muñlz. 
Don Eugemo Rodríguez Piña. 
Don Pedro Rodríguez Sánchez. 

On Justo Rojo Chavero. 
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Don Conrado Rovira Muñoz. 
Don Pedro Sánchez Barranco. 
Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
Don Diego Serrano de la Cruz Manzano. 
Don Luis Seville;a Iglesias. 
Don Francisco Vergas Rodríguez. 
Madrid, 24 de octubre de 1975.~El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Aparejador con destino a la 
Sección Técnica de Valoraciones del Ayuntamiento de 

Madrid 
Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 

aspirantes admitidos, que el primer ej ercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 24 del próximo mes de 
noviembre, a las nueve de la mañana, en un salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Rafaela ¡barra, entre la de M arcelo U sera 
y la carretera de Carabanchel, y Manuel Noya, entre las 

de M arcelo U sera y Juan Español 
Tipo: 5.547.378 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional: 85.474 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles de 
Rafaela Ibarra, entre la de Marcelo Usera y la carretera de Cara­
banchel, y Manuel Noya, entre las de Marcelo Usera y Juan Espa­
ñol, se compromete tornarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, \: 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuricio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de modernización del alumbrado 

público en las calles de Robles y Monte Perdido 
Tipo: 3.208.128 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 53.lZ2 pesetas; la definitiva se señalar~ 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en '00' con Documento Nacionad de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de modernización del alumbrado público en las canes de 
Robles y Monte Perdido, se compromete tomarlo a su cargo, con · 
arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Estafeta, entre las de San Máximo 

y Navascués 

Tipo: 1.086.527 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisiónal, 21.298 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle de la 
Estafeta, entre las de San Máximo y Navélscués, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo, 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha .Y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado públ' 
en las calles de la Isla de la Soledad e Isla de Oza en7° 
la de San Martín de Porres y la avenida de Nueva iela;¿ 

Tipo: 862.251 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según info 

dlI "M"l l1ne e a ntervenclOn unlclpa . 
Garantías: Provisional, 17.246 pesetas; la definitiva se señal . 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratac:: 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles de la 
Isla de la Soledad e Isla de Oza, entre la de San Martín de Porres 
y la avenida de Nueva Zelanda, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios com-­
plementarios en las calles de Melilla y Carmen Cobeña 

Tipo: 9.833.932 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 128.340 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo ., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de Meli11a y Carmen Cobeña, se compromete tomarlo a su) 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en letr~ 
pesetas, lo que supone una baja del oo. por ciento respecto al preCIO 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n-I 
. . " eguridad sOCIa tado en materia laboral, en espeCIal prevlSlon y s 

y protección a la industria española. 
(Fecha .Y firma del licitador.) 

S . , d Contratación Expediente: Puede examinarse en la ecclOn e 
de la Secretaría General. 

• S " h ta la una de la Presentación de plicas: En dIcha ecclOn as ue 
, , .. , t aaquel enq 

tarde, dentro de los diez dIas habIles slgulen es 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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==== a' Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
A~rn: del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

la manan .• 
I de la presentaclOn. d pazo . 

Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid, 25 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BAiCINA TORT. * * * 

e so de las obras de pavimentación y servicios comple-
oncur T' M - D' ud t ríos en la calle del emente unoe wz y n o 

::Zlfatorio en su encuentro con la del ArroyO' del Olivar 

Tipo: 7.735.037 pesetas. 

PI os '. Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. az . . • . 
Pagos: Por certificaCIOnes de obras ejecutadas, segun mforme 

de la Intervención Municipal. . . ~ . 
Garantías: Provisional, 107.351 pesetas; la defimbva se senalara 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz y nudo circulatorio en su encuentro con 
la del Arroyo del Olivar, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA ToRT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 

Alvaro Caballero 

Tipo: 2.510.877 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 42.664 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
edn ... , Con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
e los pliegos d d' . 

l e con IClOnes y presupuesto a regir en el concurso de 
as obras de ' ' . pavunentaclOn de la calle de Alvaro Caballero se com-
promete toma l . ' . r o a su cargo, con arreglo a los , mIsmos ' por el 
preCIO de ( 1 ' . ' 
ciento '" en etra) pesetas, lo que 'Supone una baja ,del.:. por 

. respecto al precio tipo. 
ASImismo se bl ' 1 . . . tado . o 19a a cumplImIento de lo legIslado o reglamen-

y pro:; ?;aten a laboral, en especial previsión y seguridad social 
celon a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

6 de noviembre de 1975 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer, día hábil siguiente' a aquel en que termine 
el plazo de la 'presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. . 

• * • 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en la calle de Elvira, entre las de Eduardo Aunós 
y Vicálvaro, de acceso a la Colonia de la Fuente del Berro 

Tipo: 1.207.693 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 23.116 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Elyira, entre las de Eduardo Aunós y Vicálvaro, de accesos a la 
Colonia de la Fuente del Berro, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a íos mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aque! en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendr.á lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termi~ 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de 

Porta Creli 

Tipo: 4.284.498 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, segÚn informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 69.268 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento ' Nac'ional 'de' identidad número . .. , enterado 
de los ' pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de lá calle ,de Porta Coeli, se compromete 
tomarlo a su cargó, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en, letr-a) pesetas, lo que supone , una , baja, del por ciento res­
pecto fll precio ' tipo. 
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Asimismo se obliga al éumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de la 

Protogina 

Tipo : 2.626.185 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 44.393 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número .. .• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle de la Protogina, se compro­
mete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 25 de octubre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Enrique 

Simonís 

Tipo: 1.756.067 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 32.342 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle de Enrique Simonís. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el 
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precio de ... (en letra) pesetas. 10 que supone una baja del 
ciento respecto al precio tipo. '" pOr 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o re 1 
d t . 1 b 1 . 1 . " g amen_ ta o en ma ena a ora. en especIa preVlston y seguridad . 

y protección a la industria española. socta] 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contr ta " 

de la Secretaría General. a Clon 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. qut 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termin: 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 25 de octubre de 1975.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle del 

Cemento 

Tipo : 1.033.388 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 20.501 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ...• enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización de la calle del Cemento. se compromete 
tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de '" 
(en letra) pesetas. 10 que supone una baja del .. . por ciento res· 
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid. 25 de octubre de 1975.-E l Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de 

V illaveza 

Tipo: 1.030.321 pesetas. , 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años .de garanba. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. ~ 1 á 
Garantías: Provisional. 20.455 pesetas; la definit iva se sena ar 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las CorporaCiones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
domicilio 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .--. con t ado 
. 'd d ' o en er en ...• con Documento NaCIOnal de Identl a numer ...• de 

. 1 concursa de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr en e 
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d banización de la calle de Villaveza, se compromete 

la obras e ur . . d 
s cargo con arreglo a los mIsmos, por el precIo e 

t marlo a su, . . 
o ) tas lo que supone una baja del... por cIento res-(en letra pese , 

to al precio tipo. 
pee .' se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

ASlIDlsmo ., " 'd d • I teria laboral en espeCIal prevlslon y segun a socIa tado en ma . '. _ 
protección a la mdustna espanola. 

y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. . . , 
Presentación de plicas: En dIcha SecclOn hasta la una de la 
d dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e, este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. aparezca . 
A rtura: Tendrá lugar en el salón de TapIces, a las doce de 

la m:ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. . 

Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid, 25 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de construcción de 1.833 columbarios 
adosados al muro sur de cerramiento del Cementerio de 

Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 5.914.486,60 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 89.145 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .oo (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de construcción de 1.833 columbarios adosados al muro 
sur de cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de' 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
SUI ba~ta para contratar la enajenaciqn de doce barredoras automóvi-
es m 'bl ' servl es para el Departamento de Limpiezas. , :,: 

Los expresados pliegos de condiciones se', hallarán , de manifiesto 
;n la '.?ecretaría , del excelentísimo AYUritamiento': (Sección de Con:' 
rataclon Muo" 1) 

de 1 IClpa , en las horas de diez de. la mañana a una 
a .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

anuncIo apa . 
rezca Inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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dentro de cuyo plazo ,podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación algUna, y se tendrán por ,desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión 'Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para COntratar la recogida y aprovechamiento de las piñas 
de fincas de propiedad municipal sitas en la Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 'manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
'de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a recl~mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al , público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíc~lo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo durante el período comprendido entre el día siguiente 
al de su adjudicación y el ~O de junio de 1976. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacio?,es sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividaaes ,que se expresan: 

.. Auven, S" A." proyecta establecer un taller de reparación de 
acondicionadores de aire :en la casa riúmero 107 de la calle del 
Amor 'Hermoso. 

Gastón y Daniela, S. A., proyecta establecer un almacén de 
alfombras en la casa número 6 de la calle de Jaime Hermida 
(San BIas). 
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Don Jacinto Mirón Gómez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 62 de la calle de Ibarra. 

Compañía Anónima de Servicios, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de juguetes y artículos de regalo en la casa nú­
mero 7 de la calle de las Cañas. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 49 de la calle de Diego de León. 

Doña Dolores Pingarrón Alonso proyecta ampliar con taller su 
tienda de venta de muebles sita en la casa número 1 de la calle de 
Castilla. 

Don Manuel Lamela proyecta reformar un ascensor en la casa 
número 1 de la glorieta de Bilbao. 

Galería de Arte Edurne, S. A, proyecta establecer una sala de 
exposiciones en la casa número 3 de la calle de Monte Esquinza. 

Don Luis Tenorio Tenorio proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 278 de la calle del Corregidor Alonso de 
Tobar, local número 40. 

Don Enrique Torres Martínez proyecta establecer una ferretería 
y venta de artículos de caucho en las casas números 16 de la calle 
de la Batalla de Belchite y 6 de la de Juan de Vera. 

Don Víctor Soto Garrido proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 100 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don José Bernal Rodríguez proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 46 de la calle de Carolína Coronado. 

Don Angel González González proyecta establecer una clínica 
médica en la casa número 82 de la calle de Ezequiel Solana. 

Ramón L1edó, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de 
neumáticos en la casa número 38 de la calle de Ferraz. 

Don Juan José Herrera Carvajal proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 132 de la Vía Lusitana. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia M., S. A, proyecta establecer 
un aparcamiento subterráneo en una casa sin número de la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, con vuelta a la calle de Nuestra 
Señora de la Luz. 

Don Julio Fernández Sintes proyecta establecer una exposición 
con aire acondicionado y venta de cuadros y objetos de arte en la 
casa número 6 de la calle de Silva. 

Don José Castillo Ruidio proyecta establecer una repostería en 
la casa número 41 de la calle del Padre Piquero 

Moteles Osuna, S. A, proyecta establecer una sala de fiestas 
en la casa número 18 de la calle de Luis de la Mata. 

Don Siro Gómez Arribas proyecta ampliar su fábrica de artícu­
los de piel sita en la casa número 18 de la calle de Lorenzo González. 

Caor, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 47 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Suministros Industriales Diversos, S. A, proyecta establecer un 
depósito de materiales férricos en la casa número 81 de la calle de 
Alonso Cano. 

Don Valeriano López Banús proyecta establecer UJI bazar y venta 
de comestibles en la casa número 14 de la calle de la Fuente 
del Berro. 

Don José García Rubio proyecta ínstalar un depósito de gas 
propano en la casa número S de la calle de Bureta (Barajas). 

Standard Eléctrica, S. A, proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la carretera de Toledo, kilómetro 8,900. 

Don Angel Fernández Blanco proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería y limpieza en seco en una casa sin número de la calle 
del Corregidor Juan Francisco de Luján, local número 1S-B. 

Rubitec proyecta instalar un depósito de gas-oil en la avenida de 
los Madroños, parcela número 69 (Parque Conde de Orgaz). 

Rubitec proyecta instalar un depósito de gas-Gil en la avenida de 
los Madroños, parcela número 70 (Parque "Conde de Orgaz). 

Don José García Rubio proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 1 de la calle de Buteta (Barajas). 

Don José García . Rubio proyeCta ínstalar un depósito ' de gas 
propano en.la casa número 3. de la calle de Bureta (Barajas);. 

Don Luis Sánchez González proyecta establecer un colegio en la 
casa número 6 de la calle del Puerto de Pajares. 

Don Rafael Torres Pastor proyecta ampliar con taller de .repa­
ración su garaje sito en la casa número 60 del paseo de la Habana. 
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= Don Carlos Ontoria García proyecta establecer un depo' Sl't 
d d . 1 d' l ' 1" o cerra o e matena e msta aClOnes e ectncas en la casa núme 1 . 
calle de Dolores Coca. ro de la 

Doña Juana Marcos Amado proyecta establecer una tiend 
la venta de confecciones, juguetes y artículos de deporte en t par¡ 
número 11 del paseo de las Delicias. a casa 

Limpiezas Galicia, S. A , proyecta establecer una oficina . 
d·· di ' 9 d 1 COn aire acon IClona o en a casa numero e paseo de la Chopera. 

Banco Occidental proyecta establecer una agencia en la 
número 233 de la calle de Bravo Murillo. casa 

Don Pedro Viñuelas Carmona proyecta ampliar con papel ' 
d • 11 d " ena y venta e Juguetes su ta er e Imprenta Sito en la casa número 44 

de la calle Seis. 
Mogar, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 

una casa sin número de la calle de la Santísima Trinidad (Aravaca). 
Vallehermoso, S. A, proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle de Nicasio Gallego, con vuelta 
a la de Manuel Silvela. 

Don Angel Grande Delgado proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número S de la calle de Villaescusa. 

Elvi Española, S. A, proyecta establecer un almacén, exposición, 
oficínas y taller de aparatos de análisis clínicos en la casa nÚ. 
mero 26 de la calle de Víctor de la Serna. 

Provellón, Compañía Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 12 de la' calle de Víctor 
de la Serna (polígono de Santamarca, parcela número 18). 

Don Juan Sánchez García proyecta ampliar su pastelería y con­
fitería sita en el bloque 67 de la calle de Ibarra, local número 48. 

Doña Paulina Castañeda de Barberi proyecta ampliar su auto­
servicio de lavandería sito en la casa número 22 de la calle de Galileo. 

Banco Occidental ·proyecta establecer una agencia en la casa 
número 367 de la calle de Alcalá. 

Banco Occidental proyecta establecer una agencia en la casa 
número 2 de la calle de la Abada. 

Don Marcos Lloveras Fabo proyecta establecer un almacén en la 
casa número 310 de la calle de Arturo Soria. 

Dimaco, S. L., proyecta establecer un almacén de útiles y ma­
quanira para la construcción en la casa número 9 de la calle de 
Gregorio Sanz. 

Don Jesús Salazar del Río proyecta establecer un autoservicio 
de restaurante en la casa número 68 de la calle de Velázquez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento 'en la casa número 24 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Constructora Urbanizadora La Victoria, S. A, proyecta estable­
cer un garaje aparcamiento en la casa número 21 de la calle de 
García de Paredes. 

Don Manuel y don Ramiro J aquete Bueno proyectan establecer 
un almacén frigorífico en el Mercado de Barceló, almacén nú­
mero 100 D. 

Delegación Nacional de la Juventud proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la Casa de Campo. 

Don Pedro Batanero Muñoz proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su peluquería de caballeros sita en la casa número 3 de la calle 
de Biosca, bloque 1, local número 3. . 

Compañía Comercial Hispano Mexicana, S. A, proyecta susti­
tuir dos cabinas de ascensores en la casa número 24 de la calle de 
Andrés Mellado. 

Don Pedro Rubio Puente proyecta ínstalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de las Cabras (El 
Plantío). . 

Don José Antonio García Campos proyecta ampliar a bar l;u 
taberna sita en la casa .número 4 de la calle del Castillo de Uc es, 
local número 1. . 

Doña Isabel Jiméñez García proyec~a establecer. un bar en la casa 
número 30 de la calle de. los Tres Peces. . 
. '. Don Jerónimo ' Rodríguez'. Blanco ' proyecta establecer una lavan' 
dería en la' casa número. 37 de la calle de Santa María. , 'to 

Don Juan Ignacio Campal Rubio proyecta instalar un d¿::as 
de gas propano en .una casa sin número de la calle de las 
(El Plantío). 
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= 
J I"n Aretlano Escobar proyecta establecer un bar mesón 

Don u la 
úmero 125 de la avenida de Monforte de Lemos. 

la casa n 
en 'dad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 

Comunl M" C .. , o 5 de la catle de las arbres oncepclOnIstas. 
casa numer . ' f 1 'Z 

A urances N ationales proyecta mstalar depÓSitos de ue -01 Les ss • 
S
a sin número de la autopista de Barajas (cruce de la 

en una ca 
avenida de la Paz). • 

Ediciones Didascalia, S. L., proyecta establecer ~as oficmas 
almacén en el Parque de la Colina, bloque 73, local numero 1. 

y D Jesús López-Serrano y Moreno-Manzanero proyecta esta-

1 
onun garaJ'e en la casa número 17 de la calle de Jesús del Pino. 

b ecer . • • 
Don Manuel González RUlZ proyecta establecer una sa1chlchena 

ta de fiambres en la casa número 7 de la calle de Eduardo 
y ven , ' 
Marquina (galena, puesto numero 13). . 

Glorieta de Quevedo, 9, S. A., proyecta establecer un garaje en 
I casa número 9 de la glorieta de Quevedo. 
a Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda de 
comestibles y venta de pan en la casa número lOS de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Don Salvador Martín Beltrán proyecta establecer un taller de 
limpieza en seco y planchado de ropa en la casa número 13 de la 
calle de Añastro. 

Don Francisco Moreno Astudillo proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 60). 

Banco Urquijo, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 49 de la calle de Velázquez. 

Don Miguel Mendoza García proyecta establecer la venta de 
neumáticos y tatler de montaje en la casa número 24 de la calle de 
VilIaescusa. 

Don Emilio Fernández López proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 22 de la calle de Villaescusa. 

Doña Victoria Díez González proyecta establecer una tienda de 
óptica de precisión en la casa número 29 de la avenida General 
(Barajas). 

Don José Remesal Ramos proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taberna sita en la casa número 7 de la calle de Fran­
cisco García. 

Doña María Teresa Escribano Ortiz proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 2 de la plaza de Santa Ana. 

Don Florencio Ledesma González proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 78 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Red Distribuidora Industrial proyecta ampliar con venta por 
mayor su almacén de hierros sito en la casa número 14 de la calle 
de Santiago Estévez. 

Don Joaquín Romeo Bengoechea proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 56 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Hermilo García Encinar proyecta ampliar su taberna 
a restaurante bar sita en la casa número 9 de la calle del Doctor 
Pérez Domínguez. 

. Don Mariano García Peinado proyecta ampliar con venta de 
Juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 8 de la 
calle de la Vía. 

. Don Epifanio Rubio Vaquero proyecta ampliar con venta de 
Juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 3 de la 
calle de Vicente Carballal. 

Don Victorio Burguillo López proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 11 de la caUe de la Hacienda de Pavones. 
. Elyte, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos de 

aire a d" . Con IClOnado en la casa número 45 de la calle de Julián Ca-
manito. 

1" Doña María de los Angeles González Fernández proyecta am­
P ,lar su bar sito en el bloque 714 de la plaza de Los Pinazo local 
numero 144. ' 

v' .Don Eugenio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un ser-
ICIO de lavado l' 1! ' y engrase en a casa numero 116 del paseo de Santa 
ana de la Cabeza. 
Compañía Telefónica 

Central en Nacional de España proyecta instalar una 
una casa sin número de la calle del General Millán Astray. 
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J. M. Raez Alcázar, S. A., proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 4 de la avenida de San Fermín. 

Don Rafael Saorín Marín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 50 de la calle de Filomena GÓmez. 

Don Ramón Sánchez Albacete proyecta establecer un tatler de 
reparación de automóviles en la casa número 490 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Francisco Cortés Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 48 de la calle de Tembleque. 

Doña Josefa Sánchez Fernández proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su carnicería y salchichería sita en el Mercado de Ca­
nillas, puesto número 13. 

Maxam, S. A., proyecta instalar tres ascensores en la carretera 
de Extremadura, kilómetro 6,400, con vuelta a la calle de Cariñena. 

Don M. Iglesias Gómez proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 14 de la calle de Villardondiego. 

Don Bartolomé Delgado García proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de Valderrodrigo. 

Doña Felipa Tomé Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 27 de la calle de Juan José Bautista. 

Banco Popular Español proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 29 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Modesto Terrón Díaz proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 7 de la calle de los Picos de Europa (galería, 
puesto número 14). 

Don Ricardo Menéndez López proyecta establecer una chata­
rrería en la casa número 24 de la calle de Angel Ripoll. 

Don Joaquín Lorente Rodríguez proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 95 de la calle 'de Antonio Prieto. 

Don Jesús Jiménez G6mez proyecta establecer un taller de pe­
letería en la casa número 3 de la caUe de San Vicente Ferrer. 

Doña Pilar Ruiz Oria proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 25 de la calle de Santa Ana. 

Don Cecilio Nistal Justel proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su café bar sito en la casa número 14 de la calle de Gilena. 

Don Antonio González González proyecta ampliar, como cam­
bio de nombre, su tienda de ultramarinos sita en la casa número 28 
de la caUe de Nuestra Señora de la Luz. 

Don Félix García Alvaro proyecta establecer un taller de repa­
ración de carburadores de automóviles en la casa número 30 de la 
calle de Gutierre de Cetina. 

Don Dionisio López Vesperinas proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de Mohernando, local número 5. 

Doña Práxedes Medrán Misas proyecta ampliar su bar sitO' en la 
casa número 141 de la avenida de Monforte de Lemos. l 

Don Marcelo Me1c6n Arias proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su cafetería restaurante sita en la casa número 43 de la 
calle de Ferraz. 

Don Dionisio Carrero Muñoz proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 56 de la avenida del Padre Piquer, 
local número 3. 

Don Eloy Peltico Tomás proyecta establecer una taberna en 
la casa número 84 de la calle de Alonso Cano. 

Don Jesús Gómez Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la avenida de Oporto. 

Don Teodoro Sarabia Herrero proyecta establecer una pensión 
en la casa número 14 de la calle de Juanelo. 

Don Antonio Marin Gómez proyecta establecer un bar restau­
rante en el bloque 15 de la calle de Angel Luis de la Rerrán, local 
número 1. 

Construcciones Miguel, S. A., proyecta establecer una galería 
de alimentaci6n en la casa' número 5 de la calle del Mochuelo. 

Don Luis Gutiérrez Espartosa proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 20 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Don Joaquín Tortajada Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa números 6 y 8 de la calle de Sánchez Balderas. 

Don Guillermo Fernández Rompera proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 44. 
. Don Manuel Uzquiano de Miguel proyecta establecer un almacén 

cerrado en la casa número 4 de la calle de Belén. 
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Unión Explosivos Riotinto, S. A., proyecta establecer una ofi­
cina con aire acondicionado en la casa número 2 de la calle del 
Marqués del Riscal. 

Don Luis Serrano Nieto proyecta establecer , un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 494 de la calle de López 
de Hoyos. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 12 de la calle de Clara 
del Rey. 

Don José Garralda Rivero proyecta establecer un taller de elec­
tricidad del automóvil en la casa número 110 del camino viejo de! 
Vicálvaro. 

Don Francisco Lavín Vega proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 64 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Andrés Ingelmo Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 113 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la calle de Torrelaguna, torre número 3. 

Don Alfonso Gallardo Peña proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 9 de la calle de Hartzenbusch. 

Doña María Isabel Becerra Santos proyecta ampliar su con­
fitería y pastelería sita en la casa número 22 de la calle de Granada. 

Don Julio Ochoa Martínez proyecta establecer un taller de re­
paración de ballestas en una casa sin número de la calle de Fuen­
telviejo, con vuelta a la de Fuentelahiguera. 

Don Pedro Carrera Esteban proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 7 de la calle de Jesús. 

Don Fernando José López Abad proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 15 de la ronda de Cala Basa (Parque 
Conde de Orgaz). 

Don Francisco Berruezo García proyecta ampliar con un ,toca­
discos y máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa 
número 31 de la calle Doce. 

Don Antonio Romero Moraleda proyecta establecer un labora­
torio de fotografía publicitaria e industrial en la casa número 53 
de la calle del Comandante Zorita. 

Porcelanas Madrid-R. Mallol proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 5 de la calle del Zorzal. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la calle del Camino de los Vinateros, torre R-S7. 

Don Mariano Herranz Heredero proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 3 de la calle de Herrera. 

Ersa, Electrodomésticos Reunidos, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 107 de la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Doña Patrocinio Carretero VilIegas proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 48 de la calte de Monte 
Olivetti. 

Don Arcadio Barrero Barrero proyecta instalar un tocadiscos 
en su bar sito en la casa número 9 de la calle del Ancora. 

Banco Popular Español proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de O'Donnell. 

Don Felicísimo García López proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 51 de 
la calle de Fernando el Católico. 

Don Pedro de la Hija Muñico proyecta establecer un bar en la 
casa número 119 de la avenida de la Albufera. 

Don Florencio García Marín proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la plaza de Aldaba. 

Don Teodoro Herrero Valdeliso proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa 
número 38 de la calle de Andévalo, local número 32. 

Ergosa Meliá, S. A., proyecta establecer un aparcamiento sub­
terráneo en una casa sin número de la prolongación de la , calle de 
O'Donnell, con vuelta a' la de Antonio Cas,ero. 

Don Manuel Gil Hurtado proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 25 de la calle de Carlos Fuentes. 

Residencia Escolar Infantil de Psicopedagogía proyecta esta­
blecer un centro de enseñanza en la carretera de La Coruña, kiló­
metro 9,500. 
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Doña Consuelo Martínez Arraiz proyecta ampliar su 

huéspedes sita en ,la casa número 78 del paseo de las Delica casa de 
Kandinski proyecta establecer una sala de exposición s. . 

• . , COn alrt 
acondICIOnado en la casa numero 42 de la calle de Alfonso XII. 

Walux, S. A., proyecta establecer su domicilio social tall 
d . l' . 1" l ' y Cr e msta aClOnes e ectncas en a casa numero 54 de la call 
Lérida. e dt 

Exago, S. A., proyecta establecer un taller de manipulad d 
1

, . , o t 
pape y carton en una casa S111 numero de una calle sin nomb 
de Villaverde Alto (frente a la estación del ferrocarr il). re 

Productos Neosán, S. A., proyecta ampliar con oficinas yalmac' 
de medicamentos veterinarios su delegación sita en la casa : 
mero S de la avenida del Mediterráneo. n 

Don Luis Calvo Vidales proyecta establecer un taller de joyeri 
en la' casa número 6 de la calle de Grúcer, local número 5. a 

Inmobiliaria Torrelaguna, S. A., proyecta instalar dos depósitos 
de gasóleo C en una casa sin número de la avenida de Badajoz, Con 
vuelta a la calle de Torrelaguna. 

Don Francisco García Pertierre proyecta instalar aire acondi­
cionado 'en su joyería sita en la casa número 17 de la calle de 
Nieremberg. 

Don Mariano Vallejo Herrero proyecta establecer un taller de 
tapicería y venta de tresillos en la casa número 17 de la calle de 
María Odiaga. 

Espumas Rígidas, S. A., proyecta ampliar su almacén para fábrica 
de bloques de poliestireno sito en la carretera de Aragón, kiló­
metro 11,200. 

Técnicas de Comunicación Social, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 18 de la avenida del Generalísimo. 

Don Felipe Revilla García proyecta instalar un depósito cerrado 
de artículos de limpieza en la casa número 47 de la calle de San 
Vicente Ferrer. 

Pedro José Villalba, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
dQ de artículos de regalo, decoración e iluminación en la casa nú­
mero S de la calle de Salcedo. 

Unitronics, S. A., proyecta establecer un almacén de equipos 
y componentes electrónicos con taller y oficinas en la casa número 5 
de la calle de Vivero, local izquierdo. 

Don Mariano Colmenar Domínguez proyecta establecer un garaje 
y taller de reparación de camiones privados en una sin número 
del camino de Ambroz. 

Doña Roma María García Oliva proyecta establecer un almacén 
de venta de materiales para ornamentación en la casa número 20 
de la calle de Gumersindo L1orente. 

Don Braulio Bronchado Sanz proyecta ampliar con elaboración 
y venta de churros su bar sito en la casa número 125 de la calle 
de Fuencarral., 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 3 y S de la calle del General Vare1a. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 3 y S de la calle del Presidente 
Carmona. 

Don Miguel Ayora Lac1eta proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 56 de la avenida del Padre p iquer, local 
número 4. 

Assuse, S. A., proyecta establecer unas oficinas, estudio de deco­
(ación, exposición de maquetas y materiales' decorativos en la casa 
número 35 de la calle de Provencio. , 

Don Francisco López Iniesta proyecta establecer una lavand~na 
y limpieza en seco en la casa número 18 de la calle de Rámón Satnz. 

Unión Iberoamericana, Compañía Anónima de Seguros ~ Reas:~ 
guros, proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa numero 
de la calle Francisco Gervás. 

Don Rafael Díaz-Casariego Fernández proyecta establecer una 
editorial en la casa números 69 y 71 de la calle de Ponzano. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta es~­
blecer una biblioteca en la casa número 64 de la calle de Guz

man 

el Bueno. 
taller de 

Don Manuel González Gordón proyecta establecer un c ' 
t de la rU~ escayolista en la casa número 3 de la plaza del Puer o 
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==== Mariano Hernández Castilla proyecta ampliar su tienda de 
Don lácteos sita en la casa número 23 de la calle de Enrique 

productos 
Fuentes. bl d' . Manuel Domínguez Terrones proyecta esta ecer un eposlto 
cer~~: de artículos de cera en la casa número 12 de la calle de 

Polibea. , bl ' D Félix Chaves Garcla proyecta esta ecer una repostena en 
on número 4 de la calle de la Estrella Polar, local número 3. 

la casa " . 
Don José Javier Gonzalez Gonzalez proyecta establecer u~ equipo 

fotoautomático para personas Y documentos en la casa numero 2 

de la calle de Azcona. 
Michelín proyecta ampliar su almacén y taller de montaje de 

neumáticos sito en la carretera de VilIaverde a Vallecas, kiló-

metro 1,900. . 
Doña Josefa Heredia Sáez proyecta establecer la venta por mayor 

de artículos de bollería en la casa número 13 de la calle del Pico 

Almanzor. 
Hilarsán, S. L., proyecta establecer un taller de baños electro-

líticos y acabados en la casa número 26 de la calle del Pico J avalón. 
Don Pedro Lorenzelli Aguilar proyecta ampliar su taller de 

protésico dental sito en la casa número 7 de la calle de Perseo. 
Alcemasa proyecta ampliar con sala de despiece y fábrica de 

embutidos su matadero frigorífico sito en la casa número 3 de la 
avenida de San Fermín. 

Almasa, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y venta de material de fontanería y saneamiento en la casa nú­
número 13 de la avenida de Baviera. 

Don Juan López del Val proyecta establecer un taller mecánico 
de piezas de aparatos de precisión en la casa número 167 de la 
calle de Villaamil. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fllel-Di/ en la casa número 17 de la calle de La Rábida. 

B1ackbird Properties NV proyecta instalar ascensores en la casa 
número 40 del paseo de la Castellana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fue/-oi/ en una casa sin número del paseo de Santa María de la 
Cabeza, con vuelta al de las Yeserías. 

Gimsa, S. A., proyecta establecer un gimnasio, piscinia cerrada 
y sauna en la casa número 66 de la calle de Castelló. 

Don Miguel Otero Maestre proyecta ampliar su bar mesón sito 
en la casa número 72 de la calle de Narváez. 

Don Venerando López García proyecta establecer una bodega en 
la casa número 5 de la calle de los Montes de Barbanza. 

Don Alejandro Román Herrero proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 49 de la calle Cuatro. 

Delta Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficina con aire acondicionado en la casa número 20 de la calle de 
Claudio Coello. 
. DO.ña Rosario Torres Salvador proyecta establecer un jardín de 
mfancla en la casa número 11 de la calle del Cinca. 

Don José Manuel Sánchez Palomino proyecta establecer una 
carnicerí~ en la casa número 5 de la calle del Mochuelo (galería, 
puesto numero 26). 

?on Agustín de la Plaza Martín proyecta establecer una carni­
cena y salchichería en la casa número 5 de la calle del Mochuelo 
(galería, puesto números 18 y 19). . 

Don Jesús Moreno Moreno proyecta establecer una carnicería 
e~ la casa número 5 de la calle del Mochuelo (galería, puesto 
numero 15). 

. Don Demetrio Lechosa Rojo proyecta establecer un bar en la casa 
numero S de la calle del Mochuelo (galería). 
'fi Don Jesús Gamo Jiménez proyecta establecer un almacén frigo-

TI ca en el Mercado de Guillermo de Osma, almacén número 108. 
, Don Conrado Carmona García proyecta establecer una perfume-

na, droguería ' M y mercena en la casa número 9 de la calle de los 
antes de Barbanza. 
Stelvio Imp S L . pre t resores, . ., proyecta establecer un taller de Im-
n
D

a en la casa número 28 de la calle de Matilde Hernández. 
on Jo ' Al bloq se varez Fernández proyecta establecer un bar en el 

ue 14 de la calle de la Sierra de Mira, local número 3. 

6 de noviembre de 1975 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LrCIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 6 del sector Centro Cívico 
Comercial de Hermanos GarC'Ía N oblejas 

Tipo: 9.721.250 pesetas. 
Garantía provisional: 157.212 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo .), que vive 
en oo ., con domicilio en oo ., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 6 del sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de oo . (en letra y número) 
pesetas. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
• Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
/' 

Enajenación de la parcela número 7 del sector Centro Cívico 
Comercial de Hermanos García N oblejas 

Tipo: 10.937.500 pesetas. 
Garantía provisional: 194.375 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo ., con domicilio en .oo, enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 7 del sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos García Noblejas, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra y número) 
pesetas. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 25 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 
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¡!!! Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor ji!! 
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ARTES GRAFI.CAS MUNICIPALES 
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